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ACTA Nº 044 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Viernes 27 de Diciembre del 2024, siendo las 10:11 

horas, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Concejo, presidida por el señor Juan 

Carlos Díaz Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la 

participación de los siguientes Concejales: 

 

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ 

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA   

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA  

- SR. MAURICIO ZEBALLOS ALFARO 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL        

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA        

- SR. CRISTOFER MOLLER BADILLA 

- SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE 

- SR. RODRIGO POBLETE REYES 

 

- SR. JUAN VALDEBENITO MANSILLA 
Presenta Certificado Médico. 

 

  

 

- SR. ANDRES MAUREIRA MAUREIRA 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

Los Temas analizados en esta Sesión Extraordinaria fueron los siguientes : 

 

1. Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria Municipal y Salud. 
 
 

2. Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria de Educación. 
 
 

3. Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria del Cementerio. 
 
 

4. Acuerdo para aprobar Funciones a Honorarios año 2025. 
 
 

5. Acuerdo para determinar y aprobar la Dieta mensual de los Honorables Concejales de 
la I. Municipalidad de Talca, año 2025. 
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6. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Adquisición de Equipos de 
Ultrasonografías para la Red de Atención Primaria en Salud de la I. Municipalidad de 
Talca”. ID: 2295-191-LP24, financiada con recursos provenientes del Presupuesto de 
Salud vigente. 
 

 

7. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Convenio Suministro de Cajas 
de Alimentos”. ID: 2295-161-LR24, financiada con recursos Municipales. 
 

 

8. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Adquisición de Laboratorios 
Móviles con Instalación para trabajar en sala de clases del Liceo Abate Molina, Talca”. 
ID: 2295-156-LP24, financiada con recursos de Educación.  
 

 

9.  Acuerdo para aprobar dejar exentos de pago de permiso precario a los locatarios del 
Mercado Provisorio desde Enero a Junio del 2025. 
 

 

10.  Acuerdo para aprobar dejar exentos de pago de permiso precario a los locatarios de 
Tendales Persa Rodoviario de Enero a Abril del 2025. 
 

 

11.  Acuerdo para aprobar dejar exentos de pago de permiso precario a los locatarios de 
Persa Rodoviario de Enero a Julio del 2025. 
 

 

12.  Acuerdo para aprobar arriendo del inmueble ubicado en calle 4 Poniente 1236, el cual 
corresponde a las dependencias de la Dirección de Tránsito. 
 

 

13.  Acuerdo para aprobar interés comunal de la Audiencia Pública solicitada por la Junta 
de Vecinos Esperanza Cinco. 
 

 

14.  Acuerdo para aprobar "Subvención al Cuerpo de Bomberos de Talca por $35.000.000, 
fondos provenientes al aporte del programa Talca Recicla" 
 

 

15. Acuerdo para aprobar presidencia de Comisiones. 
 

 

SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios, se abre la Sesión.  

Comienza sin audio.  

SR. SECRETARIO   : Punto Nº 1. Acuerdo para aprobar Modificación 

Presupuestaria Municipal y Salud. 

SRA. VERONICA GUERRERO : Bueno, como todos los años estamos cerrando el año 

presupuestario, el año financiero se cierra el 31 de diciembre, pero el presupuestario se cierra 

un poquito antes para terminar con todas las cifras que corresponden en forma positiva. Ayer 

hablábamos de que los concejales y el alcalde somos todos responsables de los déficits que se 

generan. Por lo tanto, tenemos que hacer los ajustes que correspondan al final de año para 

terminar con todos los saldos obligados positivos. Expone lo siguiente.  
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Bien. 

SR. ALVARO LAGOS   : Expone Modificación Presupuestaria del Departamento de 

Salud. 
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SR. ALCALDE   : Bien. ¿Alguna consulta respecto a esta modificación? ¿Se 

aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 304 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 

Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 

Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 

Yáñez y Rodrigo Poblete ; Modificación Presupuestaria  Municipal 

y de Salud.  

 

 

SR. SECRETARIO    : Punto Nº 2. Acuerdo para aprobar Modificación 

Presupuestaria de Educación, expone Paola Riquelme. 

SRA. PAOLA RIQUELME  : Expone Modificación Presupuestaria de Educación.  
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SR. ALCALDE    : Bien. ¿Alguna consulta? ¿Se aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 305 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 

Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 

Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 

Yáñez y Rodrigo Poblete ; Modificación Presupuestaria  de 

Educación.  

 

 

SR. SECRETARIO   : Punto Nº 3. Acuerdo para aprobar Modificación 

Presupuestaria del Cementerio. Expone Gustavo Pizarro. 

SR. GUSTAVO PIZARRO  : Expone Modificación Presupuestaria del Cementerio. 
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SR. ALCALDE    : ¿Alguna consulta?. ¿Se aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 306 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 

Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 

Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 

Yáñez y Rodrigo Poblete ; Modificación Presupuestaria  Municipal 

del Cementerio.  

 

 

SR. SECRETARIO    : Punto Nº 4. Acuerdo para aprobar Funciones a 

Honorarios año 2025, expone Pilar Carrera. 

SRA. PILAR CARRERA   : Expone lo siguiente.  
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SR. ALCALDE    : Bien. ¿Alguna consulta, alcance? ¿Se aprueba?. 

 Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 307 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 

Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 

Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 

Yáñez y Rodrigo Poblete ; Funciones a Honorarios año 2025.  

 

 

SR. SECRETARIO    : Punto Nº 5. Acuerdo para determinar y aprobar Dieta 

mensual de los honorables concejales de la Ilustre Municipalidad de Talca, año 2025. 

Según lo informado y también según lo establecido en el Artículo 88 de la Ley Orgánica 

de Municipalidades y en función de lo estipulado acá, se sugiere que la Dieta sea de 15,6 

UTM. Esto se aprueba en forma anual por los señores concejales y obviamente todos los 

años volver a someterse a votación. Alcalde. 

 

SR. ALCALDE    : ¿Algún alcance?. Se aprueba la moción propuesta. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 308 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 

Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 

Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 

Yáñez y Rodrigo Poblete ; Dieta mensual de los honorables 

Concejales de la I. Municipalidad de Talca año 2025 en 15,6 U.T.M.  
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SR. SECRETARIO    : Punto Nº 6. Acuerdo para aprobar Licitación Pública 
denominada “Adquisición de Equipos de  ltrasonografías para la Red de Atención 
Primaria en Salud de la I. Municipalidad de Talca”. ID: 2295-191-LP24, financiada con 
recursos provenientes del Presupuesto de Salud vigente. 

SR. MATIAS CARREÑO   : Expone lo siguiente.  
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SRA. VIVIANA MORALES  : Expone Proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE    : Bien. ¿Alguna consulta? Melania. 

SRA. MELANIA MOYA   : Buenos días a todas y todos. Buenos días, señor alcalde, 

colegas concejales y concejalas, a la gente de los servicios que están acá en la sala, a la gente 

que nos están escuchando. Una consulta solamente ¿esto viene con capacitación para cuántas 

personas?. 

SR. MATIAS CARREÑO   : La puesta en marcha del equipo incluye el ensamble y la 

capacitación por parte de un ingeniero de la empresa que oferta a los operarios. Generalmente 

nosotros incluimos a todos los operarios que tenemos en la Dirección comunal que son 

aproximadamente seis funcionarias de los distintos Cesfam. 

SRA. MELANIA MOYA   : Seis personas, solamente la funcionaria que va a trabajar. 

No hay una persona técnica o alguien que la vaya a ayudar. ¿Ellos no reciben capacitación?. 

Solamente opera una funcionaria. Si esa funcionaria se nos enferma, ahí jodimos. 

SR. MATIAS CARREÑO   : No, porque tenemos seis funcionarios. Dentro de la cartera 

básica nosotros tenemos habilitados solamente los profesionales matronas y matrones para 

poder realizar ecografías en APS y a los médicos radiólogos que son los que trabajan por el 

programa de imágenes y todos ellos son capacitados por la puesta en marcha. Entonces ellos 

van rotando por los equipos, entonces no es que dependa solo de una persona. 

SRA. MELANIA MOYA   : Es que no me cuadra. A ver, son seis personas 

capacitadas que va a ser la empresa ¿verdad?. Pero usted me está hablando de las matronas 

más médicos también, radiólogo. 

SR. MATIAS CARREÑO   : Sí, ellos van rotando, usando el equipo. 

SRA. MELANIA MOYA   : ¿Pero ellos no tienen otra capacitación o ya están 

capacitados? 

SR. MATIAS CARREÑO   : Sí, por supuesto. Ellos ya tienen una capacitación de base 

que sería un diplomado para tomar ecografías y la especialidad médica, que es de imagenología 

y radiología. 

          

                                                                  

                                                              

                                                               

                                                                

                                                                 

                          

                                                               

                                                               

                      



21  

 

 

SRA. MELANIA MOYA   : Claro, porque es una cosa técnica que es muy específica, 

y que tiene que ser muy precisa, además, y también las manos del médico tienen que estar 

capacitadas. De base entonces el médico tiene que tener este certificado que lo acredite para 

hacer uso de este instrumento. Perfecto. 

SR. ALCALDE    : ¿Alguna otra consulta? ¿Se aprueba?. 

SRA. MELANIA MOYA   : Solo felicitarlo alcalde, por esta compra. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 309 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 
Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 
Yáñez y Rodrigo Poblete ; Licitación Pública denominada 
“Adquisición de Equipos de  ltrasonografías para la Red de 
Atención Primaria en Salud de la I. Municipalidad de Talca”. ID: 
2295-191-LP24, financiada con recursos provenientes del 
Presupuesto de Salud vigente. 

 

 

SR. SECRETARIO    : Punto Nº 7. Acuerdo para aprobar Licitación Pública 
denominada “Convenio Suministro de Cajas de Alimentos”. ID: 2295-161-LR24, financiada 
con recursos Municipales. 

SRA. PAOLA PARRA   :  Expone lo siguiente. 
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SRA. LISIN GONZALEZ  : Expone Proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE    : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA   : Gracias alcalde. Saludar a toda la gente que está viendo a 

los funcionarios, a los colegas, concejales y concejalas. Solamente hacer el alcance y agradecer, 

porque dentro de este año hemos hecho la observación de que en las licitaciones incorporáramos 

el criterio de proveedor local y aquí en esta licitación está puesto y yo creo que es muy importante 

que también nosotros enfaticemos que los recursos que la Municipalidad invierta para todo tipo 

de cosas también tengan un asidero en lo que es el comercio local, en nuestros proveedores, 

que sean de Talca o que sean de la región más que ir a dejar los recursos en otras regiones, yo 

creo que es muy importante y agradezco que se haya tomado en cuenta esa observación. Eso, 

alcalde. 

SR. ALCALDE    : Rodrigo. 

SR. RODRIGO POBLETE   : Sí, una pregunta de procedimiento. ¿Cómo funciona la 

modalidad de demanda espontánea? ¿Cómo funciona la solicitud esa?. 

SR. ALCALDE   : Paola. 

SRA. PAOLA PARRA   : Cuando nos referimos a demanda espontánea es cuando 

un vecino se acerca directamente a algunas de nuestras oficinas a plantear que necesita una 

caja de alimentos. Y ahí se entrevista con una de nuestras asistentes sociales, que son las únicas 

que están facultadas para otorgar el beneficio, las profesionales asistentes o trabajadoras 

sociales. Se entrevistan personalmente con ellas, se les revisa su registro social de hogares que 

sean de nuestra comuna se ve su alcance líquido si es que están con alguna carencia económica, 

ya sea a través de presentar un finiquito de trabajo, están sin empleo, problemas de salud y de 

acuerdo a la evaluación de la profesional, ella emite un voucher donde le entrega la caja de 

alimentos, la que luego es retirada en bodega en el mismo momento.  

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Solo una consulta un poco para enriquecer también yo creo 

la canasta me parece fantástico y veo todo el trabajo que hay detrás. Si supiera la gente lo que 

nosotros vemos acá. Como cada cosa se lleva, se tiene que trabajar, se tiene que ver. ¿Habría  
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posibilidad de a esta canasta ponerle huevos? Digo, porque también podemos ver un oferente 

en pedir no hay engaño, solo preguntar o sugerir. 

SRA. PAOLA PARRA  : Bueno, las cajas de alimento en general son de alimentos 

no perecibles. El tema de los huevos estaríamos un poco complicados porque igual el tema del 

almacenamiento o del transporte. 

SRA. MELANIA MOYA  : Es como una sugerencia tener un proveedor que al 

momento de que se vaya a entregar o antes decir, bueno, necesitamos para diez bandejas de 

huevos, por ejemplo, al momento que vaya a salir la caja para la casa, a lo mejor que él pueda 

abastecer de huevos, como una idea, ahí el equipo creativo si es que se puede. 

SRA. PAOLA PARRA  : Lo vamos a evaluar. 

SR. ALCALDE   : Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ  : Quisiera saber si la situación de la caja familiar si esta es 

repartida en forma inmediata cuando se produce un incendio, porque la necesidad de la gente 

que sufre un incendio es ahora y cuando hay niños, hay matrimonios a los cuales hay que ayudar. 

Yo le rogaría a usted, si es posible, que inmediatamente vaya a la caja familiar. ¿Por qué razón? 

Porque la gente que está incendiada necesita alimentarse y muchas veces desaparecen todos 

los implementos, pero tiene que haber comida. Yo voy a reclamar siempre, señor alcalde, en que 

cuando haya un incendio, sea toma o no sea toma, porque las necesidades son iguales. No sé 

si es posible aquello que es la parte legal, pero sugiero que inmediatamente cuando se produjo 

un incendio vaya una cajita. 

SR. ALCALDE   : Como bien lo decía, hay distintos procesos, o sea distintas 

urgencias y está la que usted plantea que son las emergencias o catástrofes. Están los casos 

sociales que están catastrados como vulnerables y se le entrega apoyo permanente y la 

demanda espontánea. Paola puede explicar bien cómo ocurre con la situación de emergencia. 

SRA. PAOLA PARRA  : La emergencia don Manuel, nosotros sí entregamos la caja 

de alimento y esa ayuda es inmediata, independiente de que la familia esté en una toma o no, si 

son arrendatarios, si están en toma no se cuestiona la entrega de la caja de alimento o de 

enseres. Lo que nosotros no podemos hacer en caso de toma es reconstruir en el lugar. Pero la 

ayuda social en cajas de alimentos, en cama, en kit de aseo, en kit de emergencia, eso nosotros 

lo hacemos independiente de la condición en que esté la familia en el sitio. 

SR. MANUEL YAÑEZ  : Las necesidades son inmediatas, toma o no toma porque 

la gente necesita alimentarse y los niños también. Y como yo, 82 años que tengo, tengo que 

preocuparme de la gente de la tercera edad. Gracias. 

SR. ALCALDE   : Muy bien, don Manuel. Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, alcalde. Buenos días a todas y todos. Tengo una 

consulta que la he hecho en incidentes alcalde, y que no ha sido respondida. Entonces aprovecho 

de nuevamente de consultarla. Si existe un criterio legal respecto a la modalidad de entrega que 

tenemos nosotros. ¿Qué quiero decir con esto?. Una persona puede asistir al municipio para 

pedir una caja de mercadería una vez y luego puede pedir otros tres meses después. Eso es al 

menos lo que se conoce a voz pópuli. Quizás estoy equivocada y me pueden rectificar. Y hago 

esta pregunta en el sentido de que me parece un poco incoherente la lógica, en el sentido de 

que muchas veces esas ayudas son para personas que quedan sin trabajo. Entonces puede que 

una persona quede durante tres meses sin trabajo y solo reciba esa ayuda y luego de eso 

encuentre y no vuelva a pedir al municipio. Y la respuesta que se me ha dado como muy de 

pasillo es que claro, existe una especie de cultura en ciertos sectores de la sociedad que tienden 

a depender de esta ayuda y se termina haciendo como un servicio no de contingencia, sino que  
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estable y en ese sentido me hace sentido. Pero creo que también debiese haber un espacio 

obviamente acreditado, nosotros todos tenemos que hacerlo vía acreditación, es decir, 40% más 

vulnerable, etcétera, para este tipo de contingencias que son a propósito de que el jefe o jefa de 

hogar pierde su trabajo y por ende su fuente de ingresos. Si me pudiese Paola contestar. 

SRA. PAOLA PARRA  : No hay problema. O sea, el tiempo de entregar una caja y 

otros, eso es relativo de acuerdo a cada caso. Nosotros tenemos familias que le entregamos 

mensuales, hay otras que le entregamos cada dos meses y hay alguna cada tres, va a depender 

de la necesidad. Tenemos casos de jefes de hogar que están con una enfermedad catastrófica 

y por supuesto que esa familia nosotros le entregamos mensual, pero si hay otras que le 

entregamos cada dos o tres, porque son periodos que ellos están pasando por un momento 

complejo que después logran, gracias a Dios salir de esa complicación. Por eso yo al principio 

hacía mención en la diferencia de la necesidad manifiesta que la necesidad del minuto a un 

estado de indigencia que es permanente. Entonces todos los casos son distintos como también 

los tiempos de entrega. Y lo otro es que nosotros que nos basa más que nada es el Registro 

Social de Hogares, que el registro es el instrumento que se entregan todos los beneficios sociales 

y uno que también nos acredita que es un vecino de nuestra comuna, porque también no llegan 

gente que es de Maule, de San Clemente a solicitar y bueno, nosotros no podemos ayudarlos a 

ellos. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Solo para que me quede claro, porque entiendo que no hay 

ninguna normativa entonces, sino que queda más o menos a criterio del Departamento Social. 

¿Hay un criterio uniforme para definir eso o es un criterio de la asistencia social que la entrega? 

¿Por qué digo esto? Porque a mí me ha tocado personas que me han dicho concejala, estoy sin 

trabajo, fui a pedir una caja, ahora fui el siguiente mes y no me dieron. Entonces por eso pregunto 

¿cuál es el criterio?. Si no existe, lo que le propongo, alcalde, es que debiese haber un criterio 

uniforme que no quede sujeto a la percepción del profesional, sino que puntaje o alguna 

acreditación de no estar con trabajo, etcétera. Por eso lo pregunto. 

SRA. PAOLA PARRA  : Si, nosotros tenemos un manual de procedimiento de 

ayuda social. Ahí hay uno. Ahora es complejo porque cuando nosotros nos presentan por poner 

un ejemplo, un finiquito de trabajo, eso no se ve reflejado de inmediato en el Registro Social de 

Hogares, sino que la gente lo va a reportar y eso se va a ver reflejado dos meses después. 

Entonces es difícil también basarnos por un porcentaje, ya sea de la encuesta. Porque claro, la 

persona puede estar finiquitada sin trabajo hace un mes nosotros le vamos a entregar, pero 

quizás su registro aparece en el 70 o en el 60. Entonces, por eso también tiene que ver la 

evaluación de la profesional. Se supone que es una profesional. Por eso también yo recalco de 

que las únicas que están autorizadas o acreditadas o que tienen la facultad de entregar una caja 

de alimentos son las asistentes sociales. 

SR. ALCALDE   : Complementar solamente, mire, desde que se cambia la 

Ficha Cas a la Ficha de Protección Social cambia la metodología y lo que mide la Ficha de 

Protección Social es vulnerabilidad y no la coyuntura. Entonces sería más fácil decir sabe qué 

Ficha de protección social baja se entrega la ayuda, porque están en situación de vulnerabilidad. 

Y ahí están los adultos mayores, personas en situación de discapacidad que trasciende a la 

coyuntura, lo que le está ocurriendo en el momento, el desempleo y todo. Y por eso la evaluación 

social de alguna manera complementa, porque puede tener una ficha de protección alta, si uno 

rigidiza y si uno se basa solamente en la ficha de protección social, que podría ser un elemento 

objetivo y que nadie lo puede refutar, de repente quedan fuera estas personas que están pasando 

por situaciones temporales de precariedad. Entonces, yo creo que ahí está el criterio de la 

asistente social para entregar la ayuda. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : Cristofer. 
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SR. CRISTOFER MOLLER  : Buen día, señorita Paola, Solo una acotación o sugerencia. 

Bueno, primero que todo, felicitar y valorar el programa municipal de la entrega de cajas de 

alimentos. Me tocó trabajar por muchos años en un departamento y en un espacio donde de 

verdad que se necesita y se valora esta ayuda. Pero referente a lo mismo quiero hacer una 

acotación, me tocó ver y me toca recibir comentarios hasta el día de hoy. Si bien ahora estamos 

aprobando el tema de la compra, pero aprovecho la instancia en el cual nuestras funcionarias 

trabajadoras sociales aprueban esta ayuda sin ningún problema hacen toda la metodología que 

tienen que hacer para entregar este beneficio a las personas que lo necesitan. Y voy a hablar 

específicamente por personas mayores y personas en situación de discapacidad, pero después 

en la práctica les cuesta mucho que llegue la caja propiamente tal a la casa. ¿Por qué lo digo? 

Porque se acercan a la Casa del Adulto Mayor, por ejemplo, Oficina de Discapacidad o algún 

Cedeso y ellos se van con un voucher para retirarlo en bodega. Pero a un adulto mayor o a una 

persona con discapacidad le cuesta llevar esa caja porque pesa esa caja. Me estoy yendo a algo 

súper práctico. Entonces yo entiendo y muchas veces nos dicen van a ser distribuidos a los 

domicilios, pero a veces pasa que los vehículos o las personas encargadas de distribuir estas 

cajas a los domicilios, están ocupados o están en otras funciones. Entonces ahí me gustaría 

hacer la sugerencia o el alcance de priorizar o al menos tener a disposición para este tipo de 

personas este traslado y que sea más, como dijo el colega profesor don Manuel, que ojalá fuera 

inmediato, sea un beneficio que le llegue prontamente a las casas, a las personas mayores, a 

las personas con situación de discapacidad. Lo digo por ellos principalmente, porque a ellos les 

cuesta trasladar la caja propiamente tal a su domicilio. Solamente ese alcance. 

SRA. PAOLA PARRA  : Sí. Nosotros en la Dideco contamos con vehículos que 

hacen entrega en domicilio, sobre todo en los casos que menciona que son adultos mayores y 

personas con discapacidad.  Los centros también tienen sus días de terreno con los vehículos. 

Ahora nosotros estamos claro de que hacer a un adulto mayor, trasladarse a la bodega, retirar la 

caja, moverse con ella, nosotros estamos licitando más vehículos para la Dideco para el 2025, 

para que sea una entrega permanente de lunes a viernes en domicilio y no tengan un día puntual. 

SR. ALCALDE   : Y no solamente Cristopher, la incomodidad, ¿sino qué es 

lo que ocurre con el adulto mayor? Imagínese un adulto mayor que vive en Las Américas que no 

tiene locomoción directa al Cuartel, tiene que pagar dos locomociones y le tiene que pagar a 

alguien. Y tenemos una caja que cuesta 25 mil pesos en mercadería y está gastando 4 mil pesos 

en locomoción. O sea, es un despropósito. Así que por eso se está evaluando y se va a tomar 

en consideración lo que plantea. Don Marcelo.  

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, primero que todo saludar y espero hayan tenido 

una feliz Navidad a todos los presentes, los colegas y también un muy lindo año que viene. Voy 

a partir así porque creo que estamos en periodo de fiestas, así que creo que a fin de año va a 

ser el próximo un tremendo año. Primero felicitar el trabajo de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, fui parte de ello también y no es fácil poder cumplir con todas las necesidades y 

también con los requerimientos y sobre todo que el tema de la entrega de alimentación es 

constante y siempre se quedan cortos. Yo siempre lo he dicho, creo que este es un programa 

que siempre se requiere las modificaciones presupuestarias y depende de lo que nos pase, 

porque cuando fue el temporal el recurso era poco. Así que lo bueno que va a ser por dos años 

y ahí hay que ir suplementando la cuenta. Pero hay un tema, no es que me vaya a salir un poco 

del contexto, pero se presentó algo ayer y yo creo que hay un tema que vamos a tener que 

evaluar socialmente y que justo está la directora y la encargada del área social, respecto a los 

dirigentes sociales. Hoy día hay dirigentes sociales que usan pañales, hay dirigentes sociales 

que no tienen ingreso y han entregado la vida por su comunidad, pero resulta que ahora 

necesitan del municipio. Yo entiendo que la municipalidad no se puede hacer cargo de todo, eso 

es imposible. Pero sí, alcalde, vamos a tener que ver cómo creamos un programa o algo especial 

para este tipo de gente, para este tipo de dirigentes, porque entregan mucho por la comunidad y 

nosotros como municipio también tenemos que tratar de ayudar. No sé si eso se puede hacer. 

Es que este programa que ven aquí Paola con Úrsula, es un programa que es masivo, que es  
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para todos, porque todos tienen las mismas condiciones y las mismas oportunidades de acceder. 

Pero a lo que voy yo, que nosotros como municipalidad sí debemos preocuparnos por los 

dirigentes sociales. Usted sabe que tiene ahí una unidad que tiene un catastro y ellos van a saber 

al tiro, no van a ser 100, sino que a lo mejor van a ser diez o menos, pero sí debemos 

preocuparnos por los dirigentes, porque me llamó un dirigente, me dijo la señora sabe, hoy día 

mi esposo usa pañales, no nos da con la pensión y no tenemos, pero creo que yo lo digo con 

todo el afán de poder ir mejorando como municipalidad y también de entregar a aquellos que han 

entregado mucho por nosotros, por la ciudad, por sus barrios. Entonces hay que darle una vuelta, 

A lo mejor la Unidad de Organizaciones Comunitarias con asistencia social hacer un diagnóstico 

y ver cómo podemos ayudar a aquellos que hoy día no pueden ayudar, pero tenemos que ayudar. 

Eso nomás y felicitarla porque creo que este programa siempre se va a quedar corto. 

SR. ALCALDE   : Yo solamente antes de darle la palabra a don Manuel que 

la condición social, sí es dirigente, si la condición social lo amerita, puede ser sujeto del beneficio. 

Yo no sé si solamente por su condición de dirigente podemos entregar ayuda social, eso yo creo 

que no se podría, pero sí dirigentes que están en problemas de vulnerabilidad social obviamente 

se le puede entregar la ayuda.  

SRA. PAOLA PARRA  : Sí. Como dice el alcalde, no hay un limitante que él sea 

dirigente, sí está la necesidad, nosotros lo podemos ayudar sin ningún problema, pero sí 

podemos hacer esa coordinación, como dice usted con Organizaciones Comunitarias, de ver a 

aquellos dirigentes que estén con algún problema de salud para nosotros ir en ayuda de ellos. 

SR. ALCALDE   : Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ  : Señor alcalde. Nuevamente repito lo mismo. Perdóneme 

que resulte tan usual, pero usted el otro día me demostró cuando yo le dije que me diera una 

audiencia porque había un matrimonio de abuelitos que se hicieron cargo de dos nietecitos. El 

hijo se casó por primera vez, se separó y después se ahorcó. Y yo le hice presente a usted que 

los abuelitos necesitaban una casita y le hice presente que usted y yo íbamos a tener regalos, 

pero no iban a tener que comer. Y usted me dijo inmediatamente que le den altiro la solución. 

Señora, la felicito. Fui inmediatamente a la tercera edad y expuse, dije aquí está el abuelito 

necesita alimento para sus nietecitos, inmediatamente quedó solucionado el problema. Usted lo 

hizo. Yo le digo que frente a la comunidad usted lo demostró. Y cuando a mí me demuestran, yo 

lo felicito.  Porque aquí no hay colores políticos, de ninguna manera, y al que necesita hay que 

darle. Se puede ser radical, social, socialista, comunista, lo que sea. Hay que darle porque 

necesitan los niños y fundamentalmente la tercera edad. Así que los felicito, señor alcalde. A 

usted, señora, por la efectividad de su cargo, porque inmediatamente solucionaron el problema. 

Muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : Muy bien, don Manuel. ¿Se aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 310 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 
Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 
Yáñez y Rodrigo Poblete ; Licitación Pública denominada 
“Convenio Suministro de Cajas de Alimentos”. ID: 2295-161-LR24, 
financiada con recursos Municipales. 
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SR. SECRETARIO    : Punto Nº 8. Acuerdo para aprobar Licitación Pública 
denominada “Adquisición de Laboratorios Móviles con Instalación para trabajar en sala 
de clases del Liceo Abate Molina, Talca”. ID: 2295-156-LP24, financiada con recursos de 
Educación.  

SRA. MACARENA MUÑOZ  : Expone lo siguiente. 
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SRA. LISIN GONZALEZ  : Expone Proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : Bien, saludar a don Víctor Hugo Muñoz que nos acompaña 

acá, jefe UTP y profesor de Biología. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  :  Saludar al equipo del Daem. Saludar a don Víctor Hugo, 

que fue profesor de varios de los que están sentados aquí. Bien, felicitar esta iniciativa alcalde, 

porque creo que esta inversión de más de 90 millones de pesos y habían 92 disponibles y, 

además, quedó un remanente ahí a favor de 2 millones y tantos. Así que felicitar la iniciativa del 

Liceo del LAM porque creemos que esto acerca más a los estudiantes va a ayudar, va a ser un 

gran complemento para los profesores también, así que, a sacarle todo el jugo, mucho partido, y 

apoyar con estas nuevas tecnologías la labor educativa de la sala de clases. Así que 

felicitaciones don Víctor Hugo para su liceo a la directora todo mi cariño y lo felicito por esta 

iniciativa y al equipo del Daem por traerla hoy día al Concejo. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias alcalde. Muy buenos días. Saludar a toda la 

comunidad que nos acompaña en este Concejo, tanto presencial como virtualmente y por 

supuesto también destacar alcalde, el muy buen proyecto que llega con esta adquisición hacia 

el Liceo Abate Molina, una institución tan emblemática y tan querida de nuestra comuna, de 

nuestra Región del Maule. Así que nos alegra este tipo de proyectos que por supuesto potencian 

a nuestras comunidades educativas. Gracias señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, alcalde. Bueno, en la misma línea, felicitar al liceo, 

a la directora por esta iniciativa. Yo creo que invertir 90 millones de pesos un poco más en 

recursos tecnológicos de aprendizaje es un paso importante. Viene a complementar todo el 

trabajo que hacen los docentes en el aula, para que puedan adquirir competencia y aprendizaje 

de una nueva manera y también solicitar que podamos hacer este tipo de proyectos también 

empezar a implementarlo en otros establecimientos municipales. Yo creo que es muy importante. 

Así que eso alcalde, yo creo que es un paso importante para la educación pública. 

SR. ALCALDE   : Rodrigo. 

SR. RODRIGO POBLETE  : Gracias señor alcalde, también saludo al Liceo Abate 

Molina, del cual soy egresado como varios aquí también. Por supuesto que este tipo de iniciativas 

van en la línea correcta de fortalecer la educación pública. Yo recuerdo que teníamos un 

laboratorio por cada una de estas materias y era un momento del ciclo de los cuatro años que 

uno estaba ahí poder utilizar el laboratorio, no se podía utilizar siempre porque en mi época eran 

doce cuartos medios entonces había que turnarse, y por lo tanto acercar esto a las aulas de 

clases y permitir que todos durante su trayecto en el liceo puedan acceder a un complemento en 

la formación, a una mejor estimulación en su proceso formativo, es lo correcto. Y en eso me 

adhiero a lo que plantea el concejal Patricio Mena, de que podamos incentivar la presentación 

de iniciativas de este tipo en establecimientos vulnerables, especialmente en las escuelas 

básicas municipales que tanto apoyo requieren para poder entregar a sus estudiantes 

condiciones de formación de calidad que puedan desarrollar sus procesos formativos con el 

mayor apoyo posible. Este año que termina, se hizo una cosa que parecía obvia, pero que, si 

uno lo mira en perspectiva, no es tan obvia como que los estudiantes cuenten con estufas en sus 

salas de clases. Estamos hablando de ese nivel de precariedad. Entonces, sí podemos hacer 

esfuerzos en esta línea, porque no todas las comunidades educativas tienen la posibilidad 

técnica instalada de presentar iniciativas de este nivel. Entonces, el municipio ahí debiera 

entregar ese soporte para que puedan formular proyectos y contar como lo hace muy bien el 

Liceo Abate Molina hoy, con inyección de recursos para fortalecer sus materiales de estudio y 

los procesos de formación en condiciones que son tan adversas por regla general en las escuelas 

públicas, especialmente en las escuelas básicas. 
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SR. ALCALDE   : Muy bien, Cristofer. 

SR. CRISTOFER MOLLER  : Lo mío es solamente sumarme a las palabras de los 

colegas. Es inevitable no poder darle un mensaje de felicitaciones al Liceo Abate Molina por 

medio del profesor Víctor Hugo, que fue mi profesor jefe, además. Así que le extiendo mis 

felicitaciones a la directora también, la señora Raquel Ramírez.  Y esto va en apoyo del proceso 

formativo y me gustó mucho en la descripción que hicieron, porque yo me hacía la pregunta 

Laboratorios móviles, claro, y ahí entendí el fondo del por qué, de dar un acceso más universal 

y poder trasladar estos laboratorios a la sala de clases. Entonces eso me pareció de verdad muy 

valorable. Así que mis felicitaciones. Muchas gracias, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Muy bien, Mauricio. 

SR. MAURICIO ZEBALLOS  : Bueno, saludar a todos los presentes acá en esta sala, a 

mis colegas. Bueno, tenía algunas dudas al principio, cuando empezó, Marcelo me lo aclaró y 

claramente con todo lo que han mencionado este tipo de iniciativas debieran replicarse. Yo creo 

que es importante hoy en día la educación para nuestra juventud. El otro día veíamos como las 

deportistas del colegio Montessori, nos representaban como talquino. Y hoy en día nosotros 

tenemos que velar para que la educación entusiasme mucho más aun a los jóvenes. Hoy en día 

vemos que se ha ido modernizando todo, en comparación a años atrás, pero la educación no se 

ha ido modernizando y yo creo que este tipo de ideas fortalecen e incentivan mucho más a que 

los jóvenes puedan participar. Claramente yo estoy de acuerdo con esta iniciativa. Así que eso 

alcalde. 

SR. ALCALDE   : Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ  : Colega, la felicito por lo que hace del liceo una palanca de 

progreso. Siga haciéndolo porque la van a recordar siempre y los recuerdos positivos no pasan 

estos quedan y la tranquilidad de conciencia es mejor todavía. La felicito, colega, y siga haciendo 

empeño que cuando usted necesite y tenga que nosotros ayudarla, la vamos a ayudar, no le 

quepa la menor duda. Muchas gracias, colega, y felicitaciones. 

SR. ALCALDE   : Muy bien, don Manuel. ¿Se aprueba?.  

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 311 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 
Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 
Yáñez y Rodrigo Poblete ; Licitación Pública denominada 
“Adquisición de Laboratorios Móviles con Instalación para trabajar 
en sala de clases del Liceo Abate Molina, Talca”. ID: 2295-156-LP24, 
financiada con recursos de Educación.  

 

 

SR. SECRETARIO    : Punto Nº 9. Acuerdo para aprobar dejar exentos de 
pago de permiso precario a los locatarios del Mercado Provisorio desde Enero a Junio del 
año 2025, expone Alejandra Castro. 

 

SRA. ALEJANDRA CASTRO : Expone lo siguiente. 



38  

 

 

 

 

                                 

                              

                                 

                        

            

                                                                                                    
                                                             
                                                                                                
                                                                                    
                                                                                 
                                     

  

 

       
          

               
         

       
       



39  

 

 

 

 

               

                      

                        

                  

                 

            



40  

 

 

SR. ALCALDE   : Ya habían tenido exención durante seis meses se había 

comprometido a 12 meses. Yo solamente hacer un alcance. El proyecto del mercado definitivo 

se encuentra en evaluación técnico social. Esta en este momento en el Gobierno regional para 

que dé el pase a Mideso para que se realice nuevamente la evaluación social. Recordar que la 

primera licitación se disponía de 17 mil millones. Se hizo una actualización, pero solamente en 

la partida de la parte eléctrica, se aumentó una cantidad de recursos importante por parte del 

Gobierno regional alrededor de 4 mil millones, 7.500 correspondían a puesta en valor del 

patrimonio que corresponden a la Subdere. Se relicitó, no hubo oferente, se relicitó nuevamente, 

no hubo oferente.  Se hizo nuevamente, se contrataron profesionales. Se hizo una actualización 

de los valores está aproximadamente en los 30 mil millones. Volvió al Gobierno regional y el 

Gobierno regional a la espera que se está de sostener una reunión con la Subdere con puesta 

en valor del patrimonio para ver si aumentan los recursos para después poder dar el pase a 

Mideso, con paciencia y con fe va a salir. Yo creo que es un proyecto necesario para la ciudad. 

Solamente quería entregar esa información. Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ  : Si la memoria no me traiciona. El 27 del mes febrero del 

2010 hubo un terremoto en Chile. Fui uno de los primeros en llegar al mercado. Yo lo vi quedar 

en el suelo. Las mujeres fueron el mejor artífice para levantarse desde abajo. Y usted puso su 

parte para hacer un mercado provisorio a esta gente. De enero a junio, como dice el punto, hay 

que prolongarle, si es posible, el permiso que no paguen. Y si así ocurre, yo me atrevería a decir 

que no tan solo fuera de enero a junio si se prolonga el tiempo aprovecharnos de ese porcentaje 

que la obra necesita. Felicitaciones, a aquellas grandes mujeres que hicieron que el mercado lo 

tengamos nosotros la municipalidad. Señor alcalde, lo felicito. Pero felicito a la gente que está 

trabajando en el mercado porque hay gente que ha estado toda su vida en el mercado y hoy día 

tenemos que ayudarlos. Ayudémoslo, señor alcalde, y si se pasan del tiempo de enero a junio, 

hagámoslo. Y aquellos que ayudaron señora, mis felicitaciones. Así que ahora hagámosle 

empeño.  

SR. ALCALDE   : Muy bien, don Manuel. ¿Alguna otra consulta? ¿Se 

aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 312 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 
Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 
Yáñez y Rodrigo Poblete ; dejar exentos de pago de permiso 
precario a los locatarios del Mercado Provisorio desde Enero a 
Junio del año 2025. 

 

 

SR. SECRETARIO    : Punto Nº 10. Acuerdo para aprobar dejar exento de 
pago de permiso precario a los locatarios de Tendales Persa Rodoviario de Enero a Abril 
del año 2025, expone Alejandra Castro. 

 

SRA. ALEJANDRA CASTRO : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Solamente a modo de complementar, este es un proyecto 

grande, como bien decía Alejandra, que contempla tres espacios, persa artesanal que son los 

persa ferreteros, que le dice Alejandra, el persa tendales y persa rodoviario, cuando se 

concesionó el Terminal de buses dentro de la concesión se contempló la remodelación de estos 

espacios. El persa, que está beneficiando a las ferreterías, que es el persa artesanal y también 

se consideró mejorar un espacio para darle cabida al persa tendal, que eran los que estaban 

frente al mercado persa. Cuando ocurre lo del traslado, ahí se le dio la concesión de doce meses 

y ya se entregó ocho meses durante el año 2024 y ahora quedan cuatro meses y con recursos 

propios también se está remodelando lo que es el persa rodoviario y por eso viene también el 

otro punto hacia adelante. Y la idea es dejar, como bien decía Alejandra ahí, un persa completo, 

en buenas condiciones. ¿Alguna consulta? ¿Se aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 313 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 
Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 
Yáñez y Rodrigo Poblete ; dejar exento de pago de permiso precario 
a los locatarios de Tendales Persa Rodoviario de Enero a Abril del 
año 2025. 

 

 

SR. SECRETARIO    : Punto Nº 11. Acuerdo para aprobar dejar exento de 
pago permiso precario a los locatarios del Persa Rodoviario de Enero a Julio del 2025.  

SRA. ALEJANDRA CASTRO : Esto corresponde a la última etapa del Persa Rodoviario. 
Como se dijo, la idea es generar un edificio como un todo. El proyecto en sí se hizo con recursos 
municipales. Le voy a pedir a Felipe que describa cuál fue el proyecto que se generó. 

SR. FELIPE MARTINEZ  : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Bien. ¿Se aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 314 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 
Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 
Yáñez y Rodrigo Poblete ; dejar exento de pago permiso precario a 
los locatarios del Persa Rodoviario de Enero a Julio del 2025.  

 

 

SR. SECRETARIO    : Punto Nº 12. Acuerdo para aprobar arriendo de 
inmueble ubicado en calle 4 Poniente Nº 1236, el cual corresponde a dependencias de la 
Dirección de Tránsito. Expone Alex Valdebenito. 

SR. ALEX VALDEBENITO  : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Veo que no hay fotos del inmueble. 

SR. ALEX VALDEBENITO  :  Del inmueble no alcalde. 

SR. ALCALDE   :  Ya, no importa. ¿Mostro las condiciones, todo cierto?. 

SR. ALEX VALDEBENITO  : Sí. 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta? Bien. ¿Se aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 315 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 

Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 

Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 

Yáñez y Rodrigo Poblete ; arriendo de inmueble ubicado en calle 4 

Poniente Nº 1236, el cual corresponde a dependencias de la 

Dirección de Tránsito. 
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SR. SECRETARIO    : Punto Nº 13. Acuerdo para aprobar Interés comunal de 

audiencia pública solicitada por la Junta de Vecinos de Esperanza 5. Por ser primera vez 

que se lleva un punto de esta índole quisiera hacer algunas consideraciones. Ustedes tienen en 

sus carpetas la copia de la solicitud por parte de los solicitantes. Ellos obviamente quieren hacer 

principalmente y someter al interés público materias relacionadas con el mejoramiento de la 

sede, para lo cual nosotros pedimos información al Departamento de la Unidad Operativa y a la 

Dirección de Desarrollo Comunitario, específicamente a Organizaciones Comunitarias y 

comodatos. Por lo tanto, ustedes tienen que determinar si esto es de interés local o específico o 

interés comunal. Si es en caso de interés comunal, pasa a audiencia pública. Si en caso de 

interés local el alcalde determina las Unidades que ven esto en forma específica con ellos. Para 

lo cual la Dideco expondrá referente a la condición que tiene este inmueble, que es lo que ustedes 

tienen que después obviamente aclarar si es interés público o interés local y dependiendo de los 

cursos de acción. 

SRA. CECILIA HERMOSILLA : Buenos días concejales, concejalas, alcalde. En relación al 

comodato de la Junta de Vecinos Esperanza 5, podemos informar que la junta de vecinos como 

tal no cuentan con comodato vigente. La organización que tiene el comodato es la Junta de 

Vecinos Colin 5, la cual fue disuelta en el año 2017 bajo el Decreto Alcaldicio 2385 del 25 de 

mayo del 2017. Por ende, la Junta de vecinos como tal no cuenta con el comodato. La Esperanza 

5.  

SR. ALCALDE    : Esa es la exposición o hay más antecedentes. 

SRA. CECILIA HERMOSILLA : Solo esa la información que tenemos. Le hizo llegar al 

correo me parece la información que nosotros enviamos de la Junta de vecinos tanto Esperanza 

5 como Colin 5, que son dos distintas Juntas de vecinos. 

SR. ALCALDE   :  Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, alcalde. Yo entiendo que el comodato está vigente 

por parte de la Junta de vecinos Colin 5, que es la segunda. Que es esa la que hace la solicitud. 

SRTA. CECILIA HERMOSILLA : ¿La Junta de Vecinos Colin 5?. 

SRTA. PAULA RETAMAL   : Sí, esa es la que hace solicitud de audiencia pública. 

SRTA. CECILIA HERMOSILLA : Esperanza 5, es la que hace la solicitud. 

SRTA. PAULA RETAMAL   : Yo creo que ahí hay un error. A ver, contextualizar, primero 

yo quiero partir celebrando que es primera vez en la historia de la democracia que se logra llegar 

a este Concejo Municipal, una audiencia pública y yo la celebro en buena hora que los vecinos 

puedan tener instancias de participación ciudadana para dirigirse a quienes ellos han elegido, 

que es sus concejales y a su alcalde. Creo que eso en buena hora que se puso en Tabla, además, 

también porque es el Concejo Municipal según por ley es encargado de hacer efectiva la 

participación ciudadana más allá de la junta de vecinos en específico que haya pedido la 

audiencia, que desconozco el detalle. Yo tengo en conocimiento que fue Colin 5 y no Esperanza, 

ahí puede haber un alcance de nombre. Sin embargo, la solicitud de audiencia pública se funda 

en los requerimientos que establece nuestra Ordenanza de Participación Ciudadana, que es que 

la soliciten 100 vecinos y que ellos elijan un mínimo de uno o un máximo de cinco representantes 

para poder venir a exponer acá. Por eso me llama la atención la exposición de los antecedentes 

porque al final del día quienes hacen la solicitud son los vecinos, es la actual junta de vecinos 

vigente del sector en conjunto a los adultos mayores, al Club de Adulto mayor en específico que 

ocupa el recinto que hacen mención en la presentación. ¿No hay fotos del recinto secretario?. 

SR. SECRETARIO    : Dentro de lo que se enviaron las Unidades, no hay fotos de 

la junta vecinos. 
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SRTA. PAULA RETAMAL  : ¿Y no fue gente a terreno?. 

SR. SECRETARIO    : Fue solamente el informe. Pero quiero clarificar, alcalde, 

concejala, si me permiten, porque la solicitud viene con el timbre de Junta de Vecinos de 

Esperanza 5, independiente que los solicitantes son miembros del de la comunidad, no como 

junta de vecinos, sino como miembros. Pero los antecedentes que ustedes tienen, y buscando 

un poco historia es que el comodato original era para Colin 5, pero después esa junta de vecinos 

se disolvió y por lo tanto está otra junta de vecinos no tiene el comodato sobre este bien 

municipal. Por lo tanto, por eso expuso la Dideco con respecto a lo que es comodato porque se 

disolvió, después no hay ningún otro, por lo menos en los antecedentes que tenemos, no hay 

ninguna entrega de comodato al momento que la Junta de vecinos se disuelve, el comodato que 

fue entregado a ellos automáticamente también deja de existir. Y esta es una nueva junta de 

vecinos que se crea en forma posterior, los antecedentes están ahí, creo que el 2016. Entonces 

es una nueva junta de vecinos, pero nunca se hizo el trámite de entrega del comodato porque el 

comodato estaba entregado al anterior que se disolvió.  

SRTA. PAULA RETAMAL   : Yo tengo una consulta, ¿esta información de dónde la 

sacan ustedes respecto al comodato?, porque la información que tengo yo, por eso me parece 

muy extraño lo que ustedes me están planteando es que este comodato es del Serviu, no es del 

municipio. ¿Entonces ustedes requirieron la información al Serviu? Yo en una reunión en terreno 

con los vecinos me mostraron de hecho la actualización del comodato que le hace el Serviu a 

esta junta de vecinos. Por eso hago la pregunta. 

SR. ALCALDE    : Pero mire, yo celebrando lo que usted plantea, la instancia 

de participación, que me parece muy positiva. Yo creo que igual es bueno tocar en este Concejo 

lo que es de interés local y que es de interés comunal.  Y yo creo que, a mi juicio, es de interés 

local y quizás hay que abrir espacio. Yo se lo mencioné hace un par de semanas atrás, cuando 

estábamos discutiendo el presupuesto, porque es bueno que las organizaciones sepan, así como 

se preguntaba recién cómo se accede al beneficio social, cómo se accede a los mejoramientos 

de sedes, construcciones de multicanchas, zonas de juegos y lo más transparente a mi juicio, a 

lo mejor puedo estar equivocado y hacerlo frente a todas las juntas de vecinos y decir, porque si 

no van a venir de a una, y yo por eso cambié la metodología hace un tiempo atrás de hacer 

reuniones territoriales con todas las juntas de vecinos, porque de lo contrario, la organización 

que tiene la suerte de tener esta audiencia o de reunirse con el alcalde, puede acceder a algún 

beneficio. Yo creo que es bueno ver de acuerdo a los déficits de cobertura, ir viendo cómo 

hacemos inversión en los distintos territorios y me parece abrir los espacios para temas de interés 

comunal también. Yo creo que este punto es valioso para abrirlo, pero temas de necesidades 

puntuales, porque si no van a ir semana por semana pidiendo. No, pero la idea es dar respuesta 

y también que tengan claridad, que no se genere una expectativa que a través de esta instancia 

van a lograr algún objetivo. Yo creo que es bueno transmitir, porque yo se lo decía a usted vamos 

a trabajar durante el año 2025 con recursos propios estos proyectos, con recursos externos estos 

proyectos y así es bueno, yo estoy por trabajar para los próximos cuatro años de la misma forma 

y decirlo claramente. Ahora puede haber necesidades sentidas y se pueden buscar líneas de 

financiamiento, pero no sé si este va a ser el mejor mecanismo para lograr esos objetivos. Sí, lo 

del comodato si es del Serviu o Municipal que la concejala plantea. 

SR. SECRETARIO    : La encargada de comodatos es la Dideco, ellos son los 

supervisores de los comodatos, no es competencia de la Secretaría Municipal. 

SRTA. CECILIA HERMOSILLA : El último comodato está entregado por la Municipalidad a 

la organización. Están los decretos adjuntos al correo, en el correo están los contratos, todo. 

SRTA. PAULA RETAMAL   : Una consulta para ver si estamos hablando de lo mismo. 

¿Ustedes contactaron a los solicitantes de la audiencia pública cuando fueron a terreno? O se  
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hace una visita inspectiva, aislada, porque puede ser un terreno distinto, ¿por eso digo no hay 

fotografías?, ¿no hay antecedentes con dirección?. 

SRA. URZULA MEDINA   : Estos son temas distintos. Es distinto el tratamiento cuando 

nosotros tenemos una solicitud de comodato, cuando a nosotros hay una solicitud de comodato 

es cuando la Dideco, luego que pasa a Dirección de Obras, luego para a Dirección Jurídica, 

somos la última Dirección en hacer el informe a terreno, acá no hay una solicitud de comodato, 

por lo tanto no opera el que nosotros vamos a terreno o no, a nosotros nos pidieron que 

estuviéramos presentes por la solicitud de audiencia respecto a una organización, pero acá no 

ha habido un trabajo en terreno porque no ha existido la solicitud de comodato. Los antecedentes 

lo emitimos nosotros en la calidad que tiene la organización que está involucrada en esta 

solicitud. 

SR. ALCALDE    : Perdone concejal, pero yo creo que más allá de definir si 

es comodato o no, si corresponde el terreno es cómo le damos la audiencia, en qué condiciones, 

si de carácter local o de interés comunal. Si es de interés comunal o de interés local. ¿Eso es lo 

que hay que definir, yo entiendo ahora o no?. 

SR. SECRETARIO    : Correcto alcalde. Primero, lo que el Concejo está llamado 

es a definir si esta solicitud es de interés comunal o interés local, pero también hacer un alcance 

con respecto al bien, porque como la solicitud es específicamente sobre el mejoramiento de la 

junta de vecinos, lo que hay que tener claro es de que en la junta de vecinos y esos antecedentes 

originalmente deben ser aportados por la institución que solicita la audiencia, pero se les pidió a 

la Dideco como ellos son los responsables de la supervisión de comodatos, ellos son los 

responsables de que pudieran emitir el informe correspondiente en qué estado estaba esa sede 

en cuanto al comodato, porque es diferente el tratamiento, si la sede es municipal y está 

entregada en comodato, que si fuera del Serviu u otra institución que lo entregó, porque el 

tratamiento es totalmente diferente. Pero están llamados a votar referente a si esto es de interés 

comunal o interés local o no pertenece al interés comunal. 

SR. ALCALDE    : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS   : Gracias, señor secretario, señor alcalde, yo también quiero 

hacer un poquito de historia de la Sede Social Colin 5, porque todos la conocemos como Colin 5 

y bueno, cuando estaba de administrador alcalde se hizo una intervención, se remodeló algo y 

la municipalidad intervino, siempre los vecinos han tratado de poder reconstruir la sede, pero 

ellos también siempre han tenido problemas internos como organización. Yo no sabía que 

estaban ya no vigente en la Colin 5 y se creó una nueva y hoy ya estamos en la disyuntiva que 

hay conflicto entre organizaciones. Y lo otro, independiente quien tenga o no tenga el comodato, 

efectivamente los paños que hay ahí en las Colines hay muchos que pertenecían a Corvi y hoy 

día es Serviu. Bueno, pero da lo mismo, hoy día la organización que tiene el comodato que es la 

Colin 5, que está no vigente, por ende, a mí me hubiese gustado que el abogado del área jurídica 

hubiese dado un preámbulo de qué es lo que es local o comunal primero, pero en términos 

generales uno debería entender que comunal es lo que afecta a toda la comuna, un ejemplo es 

los olores que hoy día tenemos en el Sur Poniente que está afectando a toda la comuna o gran 

parte de la comuna, eso yo creo que es un tema comunal. Ahora yo comparto lo que dice el 

alcalde si hoy día nosotros damos pie de que cada organización venga a exponer su necesidad, 

nosotros tenemos un equipo aquí que es el equipo operativo que hoy día el alcalde con el equipo 

va y se priorizan las reparaciones de cada una de las sedes sociales y hemos hecho sedes 

sociales nuevas y se puede dar solución, pero en cambio, por ejemplo, el tema de los olores, que 

hoy día no tenemos claridad, quién se hace responsable. Si bien hay varios parlamentarios que 

no están haciendo gestiones, pero es un tema que está afectando, pero vuelvo a repetir, yo 

personalmente creo que este es un tema local, un tema específicamente de una junta de vecinos, 

de lo cual se ha conversado, porque los que hemos estado ahí, las solicitudes también me las 

han hecho a mí. Yo he conversado con el alcalde, está dentro de los proyectos que el municipio  
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tiene para poder reponer ese equipamiento comunitario. Pero hoy día también independiente del 

error, si la Junta de vecinos yo no sabía que existía Esperanza, no sabía. Una junta de vecinos 

no es independiente de eso, pero en lo personal creo que es local. Me gustaría que jurídica no 

especificara bien si es posible. 

SR. ALCALDE   : Vicente. 

SR. VICENTE MORALES   : Buenos días, alcalde, honorable concejo. Bien yo quiero 

primero partir señalando que esta institución de la audiencia pública obviamente tiene poco 

análisis normativo y, por lo tanto, en muchos aspectos hemos tenido que ir viendo cómo se va a 

materializar en la práctica las solicitudes de audiencia pública que pueden realizar eventualmente 

la comunidad. Precisamente, uno de los aspectos más controversiales puede ser la 

determinación si se trata de una situación de carácter comunal o una situación de carácter local, 

que es lo que se está planteando en este momento. Yo creo que no obedece mucho a un aspecto 

normativo. Si fuese así, obviamente estaría claramente definido y no se estaría sometiendo al 

análisis del Concejo, la naturaleza comunal o local de la situación. Y es precisamente por lo 

mismo a que se presenta, para que sea el Honorable Concejo quien determine si como análisis 

de la situación que se está planteando puede tener un carácter comunal o un carácter más 

específico o local de una organización en particular. 

SR. ALCALDE    : Melania.  

SRA. MELANIA MOYA   : Alcalde, yo creo que me queda bastante claro con lo que 

plantea Jurídica en esta situación. Y mi pregunta va, bueno, de todas maneras, igual los vecinos 

están preocupados y si hay problemas en que todavía no se sabe bien quién hace el 

requerimiento o hay una confusión, yo llamaría que a lo mejor se pueda posponer la votación en 

relación a que tengamos más elementos a la mano, porque el departamento dice que ellos no 

van porque no lo solicitaron. Tenemos el problema en varias juntas de vecinos también de que 

han perdido vigencia alguna y después no sabemos cómo queda funcionando. Otras no están 

las juntas de vecinos, pero si hay un comité de adelanto o están los clubes de adultos mayor 

haciéndose cargo de esas sedes. O sea, no es el único caso, pero sí es importante porque nos 

permitiría alcalde, tener una cierta mirada en relación a otro tipo de problemática en relación a la 

junta de vecinos, que no son pocas, tenemos varios problemas. Y alcalde sería bueno, que se 

estén haciendo estas reuniones comunales sectoriales con la junta de vecinos, en fin, me 

gustaría también poder asistir a ella, ver y estar en terreno para poder ayudar. Lo único que uno 

quiere es ayudar, sobre todo cuando después llegan al Concejo a solicitar otras cosas y uno a 

veces no sabe, no la ubica bien, entonces sería bueno 

SR. ALCALDE    : Bueno al comienzo del segundo periodo yo hice esa 

reunión con cada territorio. Ahora no tengo ningún inconveniente en realizarlas en marzo, abril 

en cada territorio e ir a cada territorio con todas las juntas de vecinos y no van a escuchar todo 

lo que quisieran escuchar, explicarle cuál es la metodología de trabajo, cómo va a funcionar e 

invitados a que participemos todos, porque yo creo que más allá de la condición del comodato, 

lo que hay que definir es si esto tiene carácter local o comunal. A mi juicio, cada opinión es 

legítima y válida también. Sí, porque viene una junta de vecinos y expone y después me 

preguntar, pero respóndale porque lo que se busca acá es si se le va a hacer la inversión o no, 

imagínese, todas las organizaciones vinieran de a uno para acá. Entonces usted abre una puerta 

y no puede decir a unos si y a otros no, entonces yo creo que lo más transparente es con todas 

las organizaciones, es decir, cuál es la metodología de trabajo, cómo se a postular a 

financiamiento externo, cómo se va a trabajar con el financiamiento propio y yo creo que eso es 

sano para los concejales, para el alcalde y para la comunidad también. Eso solamente. Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL   : Gracias, alcalde. Yo quiero contextualizar. Primero, 

decirles que nuestra actual ordenanza municipal no establece que las audiencias públicas son 

solo de carácter comunal. Eso es lo primero. Esta opción que pone en Tabla el secretario  
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municipal es a propósito de un análisis general de otras comunas respecto a cómo se tratan las 

audiencias públicas, ya que la Ordenanza de Participación Ciudadana en materia de Audiencias 

Públicas tiene dos o tres si no me equivoco, tres párrafos, es muy escueta. Entonces por eso ahí 

intento explicar un poco más profundo lo que planteaba Vicente. Lo que intenta Secretaría con 

Jurídica al plantearnos si nosotros aprobamos o no, esto de interés público es el término en 

función de lo que se ha estudiado respecto a otras comunas y respecto al tratamiento de las 

audiencias públicas. Yo en lo personal considero que a propósito que esta es la primera vez que 

cien personas solicitan, porque efectivamente es la primera vez, no había pasado en el municipio 

la oportunidad de poder expresarle al Concejo Municipal y al alcalde, porque ese es el espíritu 

de las audiencias públicas, no venir a plantear cualquier cosa, es poder plantearles a las 

autoridades que los vecinos y vecinas eligen una necesidad que, según otras ordenanzas, tienen 

el carácter de interés comunal, que nosotros no la tenemos establecido. Entonces, yo a priori me 

parecería un feo gesto rechazar a la comunidad la posibilidad de conversar con sus autoridades 

de cara a cara. Yo no creo que las autoridades estemos presa en una especie de Olimpo en 

donde nadie pueda venir y plantearnos un tema por menor que sea. Yo creo que todos los temas 

son importantes, pero además el espíritu de la audiencia pública tiene por objetivo acercar a la 

ciudadanía a las decisiones que toman sus autoridades. Y cierro diciendo alcalde, que yo 

entiendo su postura respecto a esta arma de doble filo que tiene de alguna manera hacer 

partícipe a la ciudadanía constantemente, desde cosas chica a más grande. Pero yo quiero 

hacerle una observación. Usted dice bueno, si los vecinos vienen acá y nos plantean su 

necesidad de alguna manera yo me veo presionado, no lo dice usted, eso es una interpretación 

mía, me veo presionado a responder respecto a una inversión pública y yo creo que ese es el 

espíritu de la participación ciudadana, porque hoy día los proyectos de inversión, ya sean con 

inversión municipal o con inversión externa, requieren su voluntad política alcalde. La única 

facultad que tiene este Concejo Municipal es proponerle, pero eso queda a disposición suya y yo 

considero que nosotros tenemos que avanzar en más democracia. No puede ser que una 

localidad en específico, tenga que esperar tanto por una solución que otros, tal como usted lo 

dijo, pero de una manera distinta pueden hacer por Secretaría. Hay organizaciones de la comuna 

y a mí en buena hora no lo critico, solo lo evidencio, hay organizaciones que han tenido más 

beneficio y más rapidez en sus soluciones o en sus demandas a propósito de una cercanía 

personal, política, como uno la quiera llamar respecto a su administración. Y ese es el espíritu 

de la audiencia pública, es quienes hoy día no han tenido espacio a poder efectivamente darle 

prioridad a sus necesidades, como lo es hoy día el mejoramiento de la construcción de una sede 

vecinal para que los vecinos y vecinas se reúnan, puedan hacerlo, pero además no solo puedan 

hacerlo alcalde, porque yo efectivamente me reuní con usted y los vecinos, sino que puedan 

hacerle al Concejo Municipal en el entendido y en el valor que tiene el Concejo Municipal a la 

hora de proponerle prioridades a usted alcalde. Yo cierro diciendo en que obviamente este Pleno 

tiene todas las facultades de votar esta situación que yo espero sea favorable, pero que a mí en 

lo personal me parecería un muy mal gesto que la primera organización en la historia que pide 

poder, porque lo que implica que nosotros aprobemos esto, implica que vengan cuatro vecinos 

a exponernos una situación en una sesión del Concejo municipal. O sea, no es nada 

descabellado, no es nada alborotado, sino que es más democracia y más participación. Y lo que 

sí le solicito al Concejo Municipal es que para que la Secretaría Municipal y Jurídica no tengan 

que inventar cosas en el aire, podamos ejercer nuestro rol normativo y, por ejemplo, modificar la 

Ordenanza de Participación Ciudadana, establecer cuál es el procedimiento, cuáles son los 

plazos, por ejemplo, para la audiencia pública y cuáles son los requerimientos. Puede que 

efectivamente cosas como una sede podamos darle otro tratamiento, pero creo que hoy día, 

cuando no hay una normativa en Talca, que cierra la posibilidad de tocar temas como esto es un 

mal gesto para la participación ciudadana. 

SR. SECRETARIO    : Alcalde, quería leer la normativa para que la tuvieran clara. 

SR. ALCALDE    : Mire el Concejo delibera y da su opinión. Y yo creo que 

todas son válidas y legítimas. No hay una buena y otra mala. Yo creo que todos tenemos posición 

y lo que yo estaba tratando de transmitir es lo siguiente. No es que me incomode estar con una  
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organización, al contrario, créame que me gusta participar con las organizaciones, que ojalá 

todos se informen, pero son 280 Juntas de vecinos, son más de 300 Clubes de adultos mayores, 

son más de 80, muchos más clubes deportivos. Entonces, lo que uno busca con la participación 

masiva es de alguna manera orientar también porque hay un tema de fe pública también y yo no 

le puedo decir a todos que sí. Entonces hay que priorizar y en esa priorización bienvenido. Yo 

estoy abriendo esa posibilidad para que la conversemos y discutamos entre todos, pero de cara 

a la comunidad, porque va a venir una organización, ¿no es cierto? y va a decir bueno, pero cuál 

es la respuesta en términos de la inversión porque eso es lo que se busca, no es la explicación, 

no es la pedagogía, sino que es respuesta a su inquietud. ¿No es cierto? Y después viene la 

segunda. Pero por qué no abrimos entonces las diez primeras nos van a ocupar el presupuesto 

y a lo mejor no son las que más necesitan. Entonces, la definición de necesidad no es en base 

a si es de mi partido político, créanme que no se ha operado de esa forma. Bueno, si usted piensa 

que es así, bueno, también lo respeto, pero esto se hace metodológicamente diciendo mire, sabe 

que se invirtió en cada territorio y por eso lo hacemos de cara a los territorios. Se acuerda que 

estuvimos juntos en la Cancha Rayada cuando yo le decía oiga, acá se invirtió en una etapa del 

parque al borde del Canal Baeza, pero había cambiado la junta de vecinos y la junta de vecinos 

decía que no se había hecho nada, se les había olvidado, se habían hecho otros mejoramientos. 

Entonces cambian de junta de vecinos y se piensa que se tienen en situación de abandono. 

Entonces lo que se hace y yo creo que también es bueno que lo conozca el Concejo, mira en 

cada territorio qué es lo que se ha hecho, cómo han sido las inversiones, dónde hay déficit de 

cobertura y eso no quita a que exista la necesidad real. Pero en base a eso hay que priorizar 

también. Entonces es por eso que yo digo que es riesgoso dar espacio para ese tipo de 

inquietudes, que el vecino no viene básicamente para ser escuchado, sino que para que se le dé 

respuesta a su inquietud. Y ahí la invitación es abierta a que vayamos a los territorios y 

conversemos de cara a toda la comunidad y les transmitamos, mire, esto va a ser así.  Cristofer. 

SR. SECRETARIO    : Alcalde, hay que leer la norma. Capítulo tres de la 

Ordenanza establece que las audiencias públicas son un medio por el cual el alcalde y el concejo 

conocerán acerca de las materias que estimen de interés comunal. Por lo tanto, ustedes sí deben 

calificar si es de interés comunal o no, lo que sí falta, obviamente después del procedimiento 

administrativo de cuando se ingresa a oficina de partes que lo tramita, quien lo ingresa, eso no 

está normado, pero sí está normado en la Ordenanza Vigente de la Municipalidad de Talca que 

el interés comunal debe determinarlo el Alcalde y el Concejo. 

SR. ALCALDE    : Cristofer. 

SR. CRISTOFER MOLLER   : Yo quiero referirme a este punto simplemente haciendo 

una sugerencia al Concejo, al señor alcalde. Yo creo que acá tenemos que utilizar un poco de 

sentido común, o sea, se entiende la solicitud de esta Junta de Vecinos, más allá si tiene en 

orden el tema del comodato o no. En lo personal a mí si me gustaría que esta sede fuera 

arreglada, confeccionada, nueva, etcétera. Pero yo creo que la instancia en donde se tiene que 

trabajar y conversar con ellos es la que nosotros tenemos que proponer. Yo en lo personal estoy 

de acuerdo en que esta instancia sea participativa en el terreno, que los visitemos nosotros, que 

se visite con un equipo especialista en este tipo de construcción y con el tema de finanzas para 

que se le pueda explicar ahí a ellos las expectativas reales que pueden tener, pero yo creo que 

no debemos perdernos el fondo de esto, si yo creo que todos queremos que se mejore la sede 

de que se arregle, de que esta Junta de Vecinos sea escuchada, pero la forma quizás es la que 

está en cuestión. Yo de manera personal propongo y me gustaría que se acercara un equipo 

especializado allá que tomara conocimiento. Yo me ofrezco también personalmente para asistir 

a esa reunión, para tomar conocimiento de esto y así poder en terreno tomar la mejor decisión y 

que sea la mejor solución para los vecinos. 

SR. ALCALDE    : Rodrigo. 
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SR. RODRIGO POBLETE   :  Gracias alcalde. A ver, yo tengo muy claro aquí que mi rol 

es de concejal, no de asesor jurídico del Concejo. Pero no puedo dejar de precisar que la norma 

que habilita a tener audiencias públicas admite dos formas de acceder a la audiencia pública. El 

Artículo 41 del Reglamento de la Ordenanza indica que son un medio por el cual el Alcalde y el 

Concejo conocerán acerca de las materias que estimen de interés comunal. 1) Como así mismo 

las que sean requeridas por no menos de cien ciudadanos de la Comuna. 2) Por lo tanto, hay 

dos maneras de celebrar audiencias públicas, uno en la que el Concejo define el interés comunal 

y otra en que los ciudadanos requieren con no menos de cien firmas, la participación en audiencia 

pública. Por lo tanto, pudiendo estar de acuerdo con que el mecanismo sea el mejor o no, si es 

conveniente que esto se trate en sesiones o se trate en reuniones de trabajo. Lo cierto es que 

aquí hay cien personas que reunieron las firmas y están pidiendo una audiencia pública y nuestro 

reglamento indica que debiéramos darla. El otro caso es cuando no hay estas cien firmas, pero 

hay una materia de interés comunal que define el Concejo y eso dice la norma completa leyendo 

el Artículo 41 completo. Por lo tanto, yo creo que estando en el supuesto de las cien firmas, no 

tenemos otra alternativa que concederla. Y respecto de la forma en que se responde en la misma 

audiencia, pueden ser de muchas las formas. Se le puede explicar claramente a la organización 

solicitante que no se le puede dar una respuesta en el momento porque es una iniciativa de 

inversión que requiere análisis, estudios, etcétera. Pero además eso obliga a que lleguemos a 

esa audiencia pública con los antecedentes debidamente recabados, porque no puede ser que 

el Concejo no tenga claridad de si el bien es Municipal o desde el Serviu, de qué junta de vecinos 

es la que lo está pidiendo. Tenemos que pronunciarnos con todos los antecedentes y 

precisamente la celebración de esa audiencia nos permitiría contar con toda esa información, 

tanto la que va a exponer la organización como la que tiene que recabar la Municipalidad en 

virtud de sus propias funciones. Eso. 

SR. ALCALDE    : Bueno, de acuerdo a eso el punto está mal puesto por lo 

que plantea el concejal Rodrigo Poblete. Pero mire, yo pediría que se revisara bien porque no se 

podría votar este punto tal cual está acá.  

SRA. MELANIA MOYA   : Porque falta la información. 

SR. ALCALDE    : No, no es que falte la información. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Alcalde, fue una de las cosas que planteé, no tan 

técnicamente como el concejal, porque no tenía la ordenanza literal a mí, pero yo dije que de 

hecho estaba mal planteado y que yo entendía que no había mala fe de secretaría municipal en 

plantearlo de esa manera con jurídica, sino que más bien era una lectura respecto a otras 

ordenanzas. Pero tal como estableció el concejal Poblete, aquí se cumplieron los procedimientos 

más allá del análisis que hace Dideco, cien vecinos piden una audiencia pública al Concejo 

Municipal y al Alcalde para tratar un tema de su interés y eso es lo que debiésemos votar. 

SR. ALCALDE    : Bueno, pero yo no sé si requiere votación, no requiere 

votación eso es lo que yo estoy entendiendo. Cuando son cien vecinos la audiencia es directa. 

Es lo que entendí. Habría que revisar la ordenanza para después.  

SR. RODRIGO POBLETE   : Yo creo que es conveniente revisarla. Y también estoy de 

acuerdo con el secretario y hay que revisarla y establecer los procedimientos para cada una. Si 

son cien firmas, tendrá que acompañar los fundamentos, etcétera, etcétera, y habrá una 

evaluación formal, por lo menos de si está fundada, si es de interés comunal, lo hará el Concejo 

a propuesta del alcalde o de no menos de X concejales. Ese tipo de cosas hay que nórmalas y 

hay que hacer un reglamento. 

SR. ALCALDE    : Quizás hacer un reglamento un poco más específico. Sí. 

Bueno, habría que sacar el punto, y mire, no voy a tener ningún inconveniente en ello. 
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SR. MARCELO ROJAS   : Alcalde, si se va a revisar toda la documentación, tanto la 

propiedad, también que se revisen las firmas, si realmente los vecinos son del territorio para que 

realmente sea lo más transparente posible. 

SR. ALCALDE    : Hoy día hay una ordenanza vigente que yo creo que se 

tiene que respetar en este punto en particular, pero trabajar también en profundizar un poco el 

reglamento de la ordenanza para que se precise de la mejor manera. 

SR. SECRETARIO    : Alcalde como no existe procedimiento en este punto es 

imposible decir que eso está bien o mal.  

SR. ALCALDE    : Por eso con la ordenanza vigente, ver bien, sacar el punto, 

revisar que debiese entrar directamente de acuerdo a lo que manifiesta que me hace sentido el 

concejal Rodrigo Poblete. Pero después también trabajar en profundizar la ordenanza porque 

está muy poco clara o está clara o muy difusa.  

SRA. MELANIA MOYA  : Yo creo que ahí, alcalde, lo que nos falta también es cómo 

operan también el equipo técnico de la Municipalidad, que eso no está claro, porque ellos 

tendrían que ser una contraparte en el sentido de traer más información en relación a la 

organización que está solicitando. 

Se corta el audio. 

SR. ALCALDE    : Para las fuentes de financiamiento hay que revisar si el 

comodato está en un área verde, si están los porcentajes máximos, pero mire, sí se ha explicado 

en algunas oportunidades, en muchas oportunidades y eso no hay ningún problema en revisar 

los antecedentes, entran a un listado, porque por lo que yo planteaba son muchas las 

necesidades. Entonces la fuente de financiamiento, por ejemplo, los FRIL son alrededor de 6 

anuales o menos inclusive, tres o cuatro, PMU tantos, con recursos municipales otro tanto. 

Entonces usted logra hacer 10 proyectos, 15 proyectos para un universo importante. Mire, usted 

me está diciendo eso de ir a un terreno y podemos partir, es como buscar la inversión en un tema 

puntual y yo creo que hay que revisar y ahí empieza la discrecionalidad. Entonces, yo creo que 

sí hay que dar respuesta, me parece bien. Pero me gustaría trabajar con todas las organizaciones 

para explicarle a todos. Es como el Quiero Mi Barrio. Ustedes han escuchado que algunas 

autoridades dicen si el alcalde presenta el proyecto, se financia ¿Lo han escuchado alguna vez 

o no? Y se lo pueden decir a las 280 Organizaciones, ¿no cierto?. Y eso va a ser imposible y 

sabemos que es imposible. Entonces en eso seamos también claros entre nosotros. Entonces 

yo creo que es sano y por eso se trabaja en PLADECO también se trabaja en la planificación de 

inversión de los grandes proyectos y también de los más pequeños. Es como cuando trabajamos 

los lomos de toro y decimos sabe que vamos a probar cien lomos de toro y son diez lomos de 

toros por territorio y se discute con las organizaciones con las policías, con todo y se distribuyen. 

Pero el que no queda con lomo de toro después busca por dónde llegar para obtener lomos de 

toros, es exactamente lo mismo, lo lleve a lo más pequeño, pero así funciona. Y no soy yo el que 

define. Mire, y me gustaría hablarlo frente a las 280 Juntas de Vecinos, si yo he sido el que ha 

autorizado o no autorizado un lomo de toro, no, son los mismos vecinos, y esa es la invitación. 

Lo estoy llevando a algo muy pequeño, como son los lomos de toro, para que vean que yo he 

tratado de esa discrecionalidad que dicen que existe, que vean que no es tal. Marcelo.  

SR. MARCELO ROJAS   : Sí, a mí me quedó claro con el colega. Pero miren, yo creo 

que también quiero hacer un poquito de historia. Remontarnos hace un poco tiempo atrás y sin 

la necesidad de pedir audiencia pública, tuvimos aquí al Sindicato de los recolectores de basura, 

que era un problema de ciudad, ¿Se acuerdan o no? Que no hubo necesidad ellos expusieron y 

todo este Concejo estuvo de acuerdo en darle la palabra de lo que estaban pidiendo y también 

de apoyar esas iniciativas. Yo creo que efectivamente hay una falencia en la ordenanza. Habrá 

que modificarla, porque yo creo que cien personas para una audiencia pública es poco. Tendría  
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que ser un porcentaje de la población. Yo creo que ahí habría que verlo. Bueno, eso habrá que 

estudiarlo después. Pero creo, efectivamente, y esto que queda en la nebulosa, como nunca se 

ha tratado antes, entonces todo lo que se haga aquí va a quedar como dicen los abogados, una 

jurisprudencia respecto de la toma de decisiones que hizo este Concejo. Pero insisto, hoy día 

estamos en una situación que, si bien no se había hecho formalmente, pero si la hemos tenido, 

de hecho, porque no es la primera, sino que formalmente es la primera, pero ya se ha hecho 

anteriormente y hemos dado la opinión. Yo di este ejemplo con el tema de la basura, porque fue 

un tema que era de ciudad, porque si seguían parando el tema de la basura y los vecinos se nos 

iban a ir todos aquí a la municipalidad, hubiéramos tenido un problema sanitario, así que creo 

que sería bueno, como bien dice el alcalde, ver juntar todos los cabos, tanto el tema de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario, la unidad de Organizaciones Comunitarias, tanto jurídico y 

todos los actores, porque creo que hoy día con todas las dudas, uno no puede tomar una 

decisión. Si usted me pregunta a mí y yo tuviera que votar hoy día, yo diría que no, diría que no, 

no es de interés comunal. Este es un tema local. Conozco a los vecinos, he estado ahí y sé cómo 

funciona y es como ha estado funcionando el municipio y las diferencias podrán haber, pero 

soluciones si se le ha dado en los territorios. Cuando ingresé hace muchos años a este municipio 

como funcionario, no había ninguna sede social y hoy día el trabajo que se ha hecho durante 

casi 20 años está demostrado en los territorios que se han hecho sedes nuevas, se han reparado 

sedes nuevas, se han comprado sedes. Siempre hay que hacer, siempre las necesidades son 

muchas y los recursos son pocos. Así que creo que hay que ver. Ojalá se llegue a una conclusión 

y esto se zanje luego y se modifique luego también la ordenanza municipal y que quedemos 

clarito para priori.  

SR. ALCALDE    : Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Señor alcalde. He tenido la segunda posibilidad de poder 

conversar con gente que sabe mucho, pero me gustaría que respetáramos la idea de los otros. 

Si hay alguien que no quiere votar, no vota y el otro la respeta y no se ríe de él. Yo no voy a votar 

favorablemente, le digo al tiro. ¿Por qué?. ¿Porque que va a pasar con las otras Unidades 

Vecinales? se van a considerar todos con derecho. Así que por lo tanto yo no voy a votar señor 

alcalde. Reitero, hasta no saber bien lo que voy a hacer y nadie puede obligarme a que yo tenga 

que votar. Yo votaré cuando sepa lo que voy a hacer y nadie me puede obligar, ni con sonrisas 

ni con nada. Así que, por lo tanto, yo no voy a votar, señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Muy bien, Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO   : Gracias, señor alcalde. Solamente mencionar también que 

estos son el tipo de temáticas que muchas veces debiésemos tratar y las comunidades deben 

tratar también a través de mecanismos legales como la legislación en materia de lobby, porque 

aquí lo que estamos viendo son intereses, digamos, claro, muy particulares y asociados a 

sectores y unidades específicas. Legítimas, por supuesto, nosotros los escuchamos y los 

encontramos permanentemente en los sectores. También creo que en esto hace falta una mayor 

difusión cívica en la materia para que todos los vecinos puedan tener también conocimiento cabal 

de aquello. Pero cuando uno está en la labor diaria como concejal, se da cuenta que 

efectivamente muchas de estas materias tienen que ver con intereses particulares, insisto, 

totalmente legítimos, pero que debiesen también, respetarse respecto a la ley que hay en la 

materia que está vigente y que creo que muchas veces por desconocimiento o porque para 

muchos genera un procedimiento un tanto más dilatorio, entonces no se realiza por ese 

mecanismo, pero que creo que evidentemente esto responde alcalde a una temática específica 

de un sector particular y creo que en ese sentido, además, son temas que nosotros vemos 

habitualmente, los escuchamos, lo recibimos habitualmente, pero muchas veces también 

debiésemos llamar a la comunidad a que la comunidad lo efectúe a través de los mecanismos 

que la ley dispone. Y yo creo que es un llamado, para todos, sí, pero también lo que pasa, Paula 

es que, a ver, también hay que ordenar un poco acá, porque efectivamente, si nosotros viéramos 

todas las solicitudes de comodatos que, por ejemplo, tenemos pendiente, créame que no hay  
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espacios en toda la comuna para poder generarlo. Por eso también nosotros hemos llamado 

desde el Concejo Municipal del período pasado, por ejemplo, comodatos, que puedan ser, por 

ejemplo, conjuntos, mixtos. Porque si usted se da cuenta, todas las agrupaciones que se están 

creando en distintas áreas, deportes, social, cultura, arte, etcétera, etcétera. La verdad de las 

cosas que no vamos a dar abasto y también el rol de una autoridad ser responsable. Porque si 

no se generan expectativas que no son posibles de cumplir por presupuesto o en este caso, por 

ejemplo, espacios, que puede sonar algo muy simple, pero esa es la realidad. Entonces también 

creo que hay que hacerlo con harta responsabilidad. Y en eso también creo que el alcalde está 

en el legítimo derecho y creo que lo ha expresado de manera muy clara de también él plantear 

en conjunto con las comunidades y con los planes territoriales cuál es la ciudad y cuáles son los 

proyectos los cuales se quiere avanzar y que fue un poco la forma en que el alcalde trabajó en 

el período pasado. En el período pasado, las cosas que nosotros aprobamos, que fueron, por 

ejemplo, en materia de comodatos o sedes bastantes proyectos, no fueron ideas aisladas del 

alcalde, no, fueron producto de la conversación permanente a través de la mesa territorial y que 

fuera lo que los dirigentes planteaban. Algunos decían que bueno, que el dirigente no es de mi 

agrado. Bueno, ya ese es otro tema, porque ese dirigente, esa directiva, es la que tiene la 

vigencia y por tanto la legitimidad para poder ejercer y para poder representar a sus vecinos, a 

sus comunidades territoriales. Entonces creo que en eso también hay que tener mucha 

responsabilidad, en entender que lo que aquí se ha ido trabajando también es lo que se fue 

planteando, porque el municipio a través del alcalde entregó, lideró la instancia para que los 

vecinos fueran también diciéndonos cuáles eran los puntos de los cuales ellos querían priorizar 

proyectos, proyectos de inversión, que muchas veces además también hay que decirle a la 

comunidad no dependen exclusivamente del municipio porque requieren de financiamiento de 

fuentes externas. Así que en eso creo que hay que actuar con mucha responsabilidad y el Alcalde 

y el Concejo creo que siempre vamos a tener la mejor disposición para recibir a todos como lo 

hacemos todas las semanas conversando y que estamos siempre con la mayor disposición. 

Gracias, señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Patricio  

SR. PATRICIO MENA   : Gracias, alcalde. Bueno, en relación a lo que han 

comentado los colegas y las colegas, yo creo que hay que aplicar en primer lugar hay que definir 

bien los mecanismos yo creo que en eso estamos todos de acuerdo. Pero, en segundo lugar, 

también aplicar el principio de realidad. Yo concuerdo con lo que plantea el alcalde hoy día no 

podemos generar expectativas sobre recursos que son limitados y las necesidades son múltiples 

y van a ser infinitas las necesidades. Siempre vamos a tener necesidades de refaccionar una 

sede o de comodato y diferentes tipos de necesidades que hoy día la ciudadanía nos plantea. 

Nosotros nos reunimos permanentemente o yo por lo menos me reúno permanentemente con la 

comunidad, estoy en terreno permanentemente estamos orientando permanentemente a las 

juntas de vecinos, a las comunidades, de cómo poder acceder a ciertos beneficios, de cómo 

poder acercarse a la municipalidad. También traemos las inquietudes que ellos tienen acá al 

Concejo Municipal. Por lo tanto, yo creo que tenemos que afinar un poco cómo se va a llevar a 

cabo este proceso de Audiencia Pública, revisar bien, como decía Rodrigo, la ordenanza, porque 

o si no vamos a generar expectativas. La gente que venga acá y nos plantee una necesidad va 

a venir con la expectativa de que nosotros la vamos a solucionar y hoy día tenemos que aplicar 

el principio de realidad, de que los recursos son finitos, que existe priorización, que hay 

planificación, que no se trabaja de manera espontánea, ni desordenada, sino que hay una 

planificación, existe las mesas territoriales, se escucha a las comunidades, se escucha a los 

vecinos permanentemente, no solo nosotros los concejales, sino también las diferentes áreas y 

equipos municipales que están en terreno, están escuchando las necesidades de los vecinos y 

los vecinos están también priorizando ellos mismos cuáles son las cosas que requieren en sus 

territorios. Por lo tanto, ese mecanismo también de participación, se está utilizando y se ha 

utilizado durante todo el periodo pasado. Se va a seguir utilizando ahora, pero yo creo que 

tenemos que ir afinando esto, porque si no vamos a generar expectativas que después no vamos 

a poder cumplir y eso obviamente va a generar una decepción por parte de la comunidad, que  
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venga acá, que tenga la audiencia pública, que sea escuchada, que plantee su necesidad, pero 

que no tenga quizás alguna solución que ellos esperan. Eso, señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : También este es un Concejo o un periodo nuevo, que es 

importante porque eso nos da una oportunidad de ir mostrando cuáles son las metodologías de 

trabajo y con la comunidad, porque, por ejemplo, legítimamente puede venir los vecinos de La 

Florida a pedir un nuevo centro de salud porque lo necesitan, ¿no cierto?. Y nosotros qué 

tendríamos que decirle, y está bien, pero yo creo que nos podemos adelantar a ese ejercicio. Es 

decir, sabe que se priorizó Astaburuaga, se priorizó Julio Contardo, se priorizó Carlos Trupp, se 

priorizó Mercedes y en estos cuatro años es imposible avanzar porque vamos a tener solamente 

financiamiento para esos cuatro proyectos, en Conservación de Vías, pueden tener vecinos con 

calles malas. sabes que tenemos siete proyectos de conservación y lo mismo podemos hacer 

con los FRIL, por ejemplo, porque hay Fondos del Gobierno Regional y ahí tenemos algunos 

pendientes. Tenemos alrededor de 15 proyectos pendientes. Entonces, mire, se aprueban al 

menos seis o máximo seis proyectos por año. No podemos hacer proyectos para toda la 

comunidad porque en tres o cuatro años van a estar desactualizados los montos y también se 

genera una expectativa y una frustración en los vecinos. Pero me parece valioso tener la reunión 

con los vecinos avanzar y yo me comprometo a esas reuniones territoriales, que participemos 

todos y de cara a todas las juntas de vecinos, a las organizaciones funcionales también transmitir 

cuál es la metodología de trabajo, sin perjuicio Paula de escuchar también necesidades 

puntuales. Si uno no puede ser tan rígido en decir sabe que este va a ser la única fórmula. Si 

uno también tiene que estar abierto a otros mecanismos. Paula.  

SRTA. PAULA RETAMAL   : Gracias, alcalde. Me asombra de verdad no puedo no 

decirlo, porque a propósito de inmiscuirme en esto de la Ordenanza de Participación Ciudadana, 

que es algo que yo con Melania y las concejalas del periodo anterior veníamos leyendo hace 

bastante tiempo. Yo me puse igual como lo hice cuando me tocó en el periodo pasado hablar 

sobre el Reglamento de sala. ¿Uno no inventa la rueda, cierto?. Uno no es la primera concejala 

en la vida. Este no es el primer concejo municipal. Entonces uno se pone a mirar el estado del 

arte que se le llama respecto a una materia. Y les voy a dar un ejemplo, una comuna que es de 

similitud administrativa y presupuestaria como Valparaíso, tiene en su Ordenanza de 

Participación Ciudadana que, así como por ejemplo nosotros tenemos en el punto de las Tablas 

el informe de comisiones, ellos tienen la audiencia pública. Y reciben audiencias públicas 

constantemente de distintas materias, subvenciones, mejoramientos de sede, dificultades de 

calle y así desde temas minoritarios a temas de ciudad grande. Entonces, a mí me asombra de 

verdad, y lo digo con respeto, porque aquí es legítimo que ustedes no estén de acuerdo y es 

legítimo también que yo no coincida con lo que ustedes dicen. Pero me asombra mucho que le 

genere tanto resquemor que podamos recibir a un par de vecinos más allá de las expectativas. 

Yo vuelvo a traer a discusión el aire de la ley, incluso ni siquiera de la ordenanza, porque la 

ordenanza es la bajada de la Ley de Participación Ciudadana. Y es que cualquier, no cualquiera, 

no uno, sino que una cantidad de vecinos determinada pueda, por un mecanismo establecido, 

que aquí le aclaro al concejal Ervin, que ya está establecido, al menos en la ordenanza que 

tenemos, un mecanismo para poder dirigirse a sus autoridades, porque no es real que cualquier 

junta de vecinos viene y pide una audiencia y se la dan, a la mayoría, por supuesto, pero hay 

audiencias, hay Juntas de vecinos que piden audiencia, que mandan oficio y que nosotros, 

Melania, los concejales planteamos un montón de veces, incluso concejales del oficialismo que 

están hoy día acá de respuesta de oficio a juntas de vecinos, de meses, de años. Yo creo que el 

Concejo pasado anterior hablaba respecto de una solicitud de abril. Entonces, de verdad no 

puedo decir, no puedo no manifestar mi asombro respecto a la incomodidad de probar siquiera 

porque es primera vez que pasa por la vía formal al menos, escuchemos a unos vecinos como 

lo hicimos a propósito, que el colega Rojas dice hoy escuchamos a los de la basura ¿Y por qué 

no podemos escuchar? Porque el tema de la basura de hecho, el tema de interés comunal era 

que nos podíamos quedar sin servicio de basura, pero el tema que se trató acá no era un interés 

comunal, era un interés del sindicato de trabajadores de la basura. Entonces ahí damos ejemplos  
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medios incluso a conveniencia. Y a mí, vuelvo a decir, me asombra mucho, mucho, como que 

nos incomode estos mecanismos. Cierro diciendo y voy a volver a leer lo que plantea el colega 

Poblete y en buena hora, muchas gracias, porque como yo no soy abogada, uno de repente no 

entiende que una coma dice mucho. Entonces voy a leer respecto para que definitivamente hoy 

día no tenemos que votarlo acá. Y a mí me gustaría que Vicente se pronunciara, si es que la 

lectura que hace Rodrigo y que yo entiendo también de lo que dice la ordenanza es correcta. 

Dice la ordenanza. Y por eso digo que en realidad yo desde un principio dije que esto no tenía 

que votarse en Concejo, pero el secretario insistió en que tenía que definirlo el Concejo. Yo insistí 

siempre que no, pero bueno, uno desconoce primera vez que esto pasa. Entonces dice : Las 

audiencias públicas son un medio por el cual el Alcalde y el Concejo conocerán acerca de las 

materias que estimen. Es decir, nosotros estimemos de interés comunal como así mismo, es 

decir, el Concejo y el Alcalde definen intereses comunales, pero también a sí mismo la que sean 

requeridas por no menos de cien ciudadanos vía firmas. Es decir, nosotros podemos definir un 

tema de audiencia pública, nosotros como interés comunal o un tema que pidan cien vecinos a 

través de firmas. En los dos otros párrafos se establece la forma en la que debiese ser, que 

debiese ser una sesión extraordinaria homologable a un concejo municipal. Y el otro párrafo 

establece que debiesen ser cien firmas, etcétera, y esos requisitos están cumplidos. No necesita 

votarlo a este Concejo Municipal. Y es algo que yo había planteado pero que no estaba tan 

segura y que agradezco al concejal Poblete haberlo reafirmado en su calidad de abogado. Yo 

esperaría que Ervin también lo reafirmara porque siempre dice que es abogado. Entonces ahora 

sería bueno que sacara su profesión a colación, pero que además Vicente nos pudiese 

manifestar si está bien la lectura que hacemos nosotros o no como para que cerremos. Yo 

entendería que al leer lo que dice la actual ordenanza nosotros no nos deberíamos oponer a esta 

audiencia y solo recordar, y con esto cierro, que la audiencia fue pedida en septiembre, es decir, 

van más de tres meses y en general la norma de otros municipios establece un máximo de 30 

días para dotar de audiencia pública a la necesidad de los vecinos. 

SR. ALCALDE    : Bueno, mire, solamente decir que no produce ningún 

resquemor y lo que yo le estoy ofreciendo es que vayamos de cara a toda la comunidad, a todas 

las Juntas de vecinos, que me parece, no sé si lo más transparente, pero lo más sano, porque 

efectivamente hay demanda y no me cabe duda que las demandas son legítimas y pueden venir 

con fotos y van a mostrar quizás en condiciones precarias y así como ellos podemos tener 

multicanchas en condiciones precarias o necesidades de sitios eriazos también para parques. Y 

lo que yo creo que es sano hacerlo de cara a todos para decir mire, esto se va a priorizar y cómo 

se va a trabajar yo creo que es conveniente para todos los que estamos acá presente también y 

para la comunidad. Si yo no estoy diciendo no recibamos a los vecinos, y todos juntos también, 

y mostrar cuál es la idea de eso, porque mire, lo tomamos en el segundo periodo, es porque uno 

la posibilidad, si uno quisiese ir cada día a una Junta de vecinos, no alcanza en el año a 

recorrerlas todos. Entonces, quienes tienen la suerte, lo que usted planteaba recién, quienes 

tienen la suerte de obtener el beneficio, el que logra reunirse con el alcalde, ¿no es cierto? 

Entonces me parece que no es justo y es muy discrecional y yo comparto con usted. Entonces 

ahí lo que se hace es ver cómo se ha priorizado la inversión en los diferentes territorios y donde 

hay déficit de cobertura se va priorizando. No se puede resolver todo. Estuvimos en una junta de 

vecinos donde querían semáforo, parque, querían baño en la sede, querían otro bandejón. 

Entonces hay que priorizar y se habían hecho ya algunas inversiones. Miré, yo estuve hace poco 

tiempo dando puntapié inicial al Quiero Mi Barrio en Los Conquistadores. Y ustedes han 

escuchado a los vecinos cuando dicen, nos tienen abandonados, se están destinando 750 

millones y fue priorizado por este Concejo y por este municipio un proyecto de inversión ahí. 

Entonces es bueno ir y mostrar, mire, esto se ha hecho en los distintos territorios y esa es la 

invitación. Más allá de lo puntual. Y también con respecto al tema del lobby, hay que ponerlo ahí 

también en la evaluación de la ley, porque eso que vengan a solicitar subvenciones también es 

complejo, creo yo. Sí, pero tiene que ser a través de ley del lobby. Yo eso no sé, al menos haría 

la consulta. No estoy tan claro en eso. No, pero se puede dar para eso también y es importante 

quizás ahí lo pueden hacer por escrito, pero eso es básicamente el alcance. Vicente. 
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SR. VICENTE MORALES   : Alcalde, yo creo que la redacción de la norma quizás puede 

dar pie a un poco interpretaciones, de hecho, por lo mismo nosotros analizamos cómo lo hacían 

otras municipalidades y la redacción de la norma se puede entender que el interés general o el 

interés comunal es general e independiente como se solicite la audiencia. La audiencia puede 

ser, tal y como se ha señalado, a petición del Alcalde, del Concejo o de cien personas de la 

comunidad y entendemos o esa fue la interpretación que nosotros le dimos tampoco es la idea 

caer en esta sesión, en analizar las distintas interpretaciones quizás le podemos dar otra vuelta, 

hacer la consulta quizás a Contraloría, pero quizás si hay diferentes interpretaciones, también 

hay mecanismos para evaluarlo y una de ellas es analizar el espíritu. Y obviamente a juicio mío 

en particular, porque obviamente si hay que hacer interpretaciones ya obedecemos a temas 

individuales. Una de la interpretación es el espíritu de la norma y obviamente se puede llegar a 

entender que el espíritu de la norma es precisamente que el Concejo analice temas que son de 

intereses comunales y no de intereses particulares de cada organización que pueda plantear 

algún tipo de solicitud. Pero por eso, reitero, no es la idea aquí realizar interpretaciones de 

carácter individual. Nosotros analizamos precisamente como no había ocurrido antes, 

analizamos otras municipalidades, cómo lo hacían y en alguna municipalidad establecían que el 

criterio de interés comunal era independiente de la forma o de quien requería la audiencia pública. 

Y eso va en directa relación también con el espíritu de la norma, que es precisamente que este 

Honorable Concejo analice temas que sean de interés comunal. 

SR. ALCALDE    : Bien les parece entonces que se revise y se emita un 

informe si es que es necesario hacer la consulta a Contraloría. Podemos hacer una reunión con 

la organización también y comprometernos que la primera reunión, el primer territorio, sea el 

Sector Sur, donde pertenece también esta Junta de vecinos y así nos reunimos con las 40 juntas 

de vecinos del territorio. ¿Les parece?. Rodrigo. 

SR. RODRIGO POBLETE  : Me parece, pero encuentro que no tiene sentido 

preguntarle a la Contraloría por la interpretación de una norma que nos dimos nosotros mismos. 

Es como preguntarles a ellos qué quisimos decir nosotros al redactar esa norma. Y yo, sin 

perjuicio de que, si la norma quedó mal redactada, la norma adquiere vida propia después que 

está redactada. Y si uno quiere interpretar el espíritu, por lo menos tendría que citarnos el director 

las actas de las sesiones donde se discutió la norma y ver qué intención se tuvo al establecerla 

así. Yo creo que quedó así. Y si quedó mala, quedó mala para todos, digamos. Y hay que 

asumirla como quedó y hacer las acciones pertinentes para perfeccionarla y desarrollarla en el 

futuro. Pero no podemos sacar interpretaciones a la carta para poder resolver el tema. Si la 

redacción es clara, hay dos formas de pedir audiencia por definición del Concejo y el alcalde de 

interés comunal o por cien firmas. Pensar que la gente a la que se le pone el requisito de juntar 

cien firmas haya que derivarla a la Ley del Lobby, que está pensada para requerimientos 

particulares individuales, donde no es necesario juntar la firma de nadie, solo la del solicitante es 

poner barreras adicionales a la participación, porque efectivamente tú tienes la ley del lobby y 

puede venir cualquiera con una sola solicitud de una sola persona a plantear temas de interés 

particular, pero acá le estamos diciendo júntenme cien firmas, las junta y le estoy diciendo sabe 

que no estoy tan seguro de que lo voy a recibir, porque a lo mejor esto lo podría tratar por lobby. 

Además, la ley del lobby está pensada para el tratamiento de intereses particulares. De hecho, 

el artículo 6 define expresamente las materias que no están sujetas al lobby y una de ellas son 

las peticiones que se plantean en reuniones públicas ante las autoridades en el ejercicio propio 

de su trabajo. Por lo tanto, no hay que desnaturalizar el sentido de las herramientas que dispone 

la ley. Por eso se creó una Ley de Participación Ciudadana que reconoce mecanismos distintos 

para acercarse a la autoridad que aquellos que tienen los gestores de intereses particulares. 

Para eso hay una lista de gestores de intereses particulares. Por supuesto que la Junta de 

vecinos puede pedir una audiencia de lobby, pero no es el mecanismo natural para participar de 

las decisiones del Estado. El mecanismo natural para participar de las decisiones del Estado son 

los mecanismos de participación ciudadana. Y este Concejo definió uno, mal o no, pero lo definió. 

Por lo tanto, yo creo que ha sido una discusión más larga de la necesaria para un punto que 

debiera operar casi automáticamente. 
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SR. ALCALDE    : Pero no se va a votar ahora en este momento. Yo 

compartiendo, pero no puede ser ahora. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Pero es que según Jurídica no tenemos que hacerlo. 

Entonces, es contradictoria su lectura. 

SR. ALCALDE    : Por eso tiene que emitir un informe, porque claro, no 

debiese someterse a votación.  

SRTA. PAULA RETAMAL   : Yo solo quiero terminar diciendo que a mí me parece 

insólito que ustedes planteen, porque lo plantea usted, pero todos sus concejales colegian que 

tengamos tiempo para reunirnos con los vecinos en terreno, pero no para hacer una sesión de 

Concejo Municipal, que de hecho es para lo que estamos mandatados como concejales de la 

comuna, es absurdo. Yo no sé si ustedes quieren ganar como un gallito de no hacer la audiencia 

y como que todos colegiarse y a través de esto no sé pasar la aplanadora como lo quieren hacer 

con las comisiones, no sé cómo aplastar a la minoría porque me están planteando absolutamente 

lo mismo, que, es decir, recibamos a los vecinos, pero que no sea por audiencia pública, pero lo 

recibimos igual y que estemos todos porque usted lo dijo en dos o tres ocasiones, me 

comprometo a que estén todos. Entonces estamos planteando tiempo que todos estemos, pero 

un mecanismo distinto y un mecanismo que, tal como aclara el concejal, está determinado, dice 

a sí mismo, de hecho, yo esta discusión la tuve con el secretario muy por encima, pero en realidad 

no me metí y dejé que diera su curso solo. Pero ahora nuevamente nos están planteando dos 

cosas. Primero, que esperemos porque no está resuelto y segundo, si no que preguntemos a la 

Contraloría a una audiencia que pidieron hace tres meses. ¿De verdad tanto miedo les tienen a 

la gente? Porque no tengo otra lectura como para que se nieguen tanto a algo que es tan simple 

como recibir a los vecinos, citar a una sesión extraordinaria y en el último caso, decirle de forma 

transparente porque uno en política no solo tiene que ponerse de cara a la ciudadanía alcalde 

cuando tiene buenas noticias, sino que también cuando tiene mala. Y si una de esas noticias es, 

saben que Colin 5, nosotros no tenemos presupuesto ni tenemos priorizado este proyecto de 

reconstrucción de sede con recursos municipales o externos, ni en este ni en el otro periodo o 

no sabemos en cuánto más, esa tiene que ser la respuesta, pero no creo que por una generación 

de expectativas y con esto cierro esa sea una excusa para negarse, sobre todo a propósito de 

que esta es la primera vez. O sea, la señal que damos es que la ley de participación da lo mismo 

porque el mecanismo que nosotros definimos lo vamos a cuestionar respecto a primero, la 

subjetividad jurídica que tenga el director y segundo, la subjetividad política que tengamos los 

concejales de turno. Eso a mí me parece aberrante, alcalde y déjeme decírselo, yo tengo el 

espíritu de participación ciudadana, vengo de un Concejo municipal que incluso a oposición de 

los concejales suyos actualmente, recibimos, le dimos el espacio a personas que hablaran acá 

e invitamos a las organizaciones de la sociedad civil, a comisiones. Pero además fuimos los que 

con mucha fuerza impulsamos el Concejo de la Sociedad Civil. Entonces yo solo dejo esto de 

manifiesto porque muchas personas votaron por ustedes y esas mismas personas, ustedes, 

porque nadie sabe si votaron por mí, a esas personas ustedes le están negando la posibilidad 

de dirigirse de cara a cara, porque ese es el espíritu de la Ley de Participación Ciudadana a sus 

autoridades y a mí de verdad, estamos discutiendo algo que en realidad ni siquiera tiene tanto 

sentido. 

SR. ALCALDE    : Pero mire, igual respetar el disentir, el pensar distinto. Aquí 

no hay una bajada donde se haya conversado previamente a decir sabe que esto no va. O sea, 

buscar una razón que no es. Yo expuse mi posición. Mire, me parece bien cuando son temas de 

interés comunal, yo comparto, pero el asesor jurídico nos acaba de decir que es un tema 

interpretativo. Quizás tiene razón el concejal y a mí me hace sentido. Entonces, una alternativa 

sería votarlo ahora porque estaba como punto. Pero lo que se está diciendo es que no 

corresponde la votación y por eso es que se va a someter a revisión y se va a hacer un informe. 
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SRTA. PAULA RETAMAL   : Pero lo que corresponde ahí, entonces, si no lo votamos 

es que sigamos el procedimiento de la ordenanza y llamemos a audiencia pública. 

SR. ALCALDE    : Espérese, pero está bien, pero miré yo expuse mi posición 

y no le pedí a ningún concejal de ningún sector no conversé con nadie porque esto no tiene que 

ver con algo ideológico como usted lo plantea, a mi juicio, pero tiene que ver con la ordenanza. 

La ordenanza quedó así y si en definitiva no requiere, bueno, pero el asesor jurídico está diciendo 

que él lo interpreta de una manera distinta, porque a mí me hace sentido lo que dice el concejal 

Rodrigo Poblete. Yo no estoy diciendo que me parece aberrante, pero tiene que haber un informe 

jurídico. Quizás es mucho mandarlo a la Contraloría, basta con hacer una revisión simple y se 

acaba el tema. Pero con respecto a si como usted genera suspicacia, también yo puedo decir 

sabe qué yo puedo salir a salir ofrecer aquí, vengan a la audiencia pública, mire, si la audiencia 

pública me parece bueno, la participación también, y yo lo que estoy ofreciendo es ir a los 

territorios de cara a toda las Juntas de vecinos, porque son 280 Juntas de vecinos, son 300 

Clubes de Adultos mayores y me parece poco práctico venir de a uno, porque qué respuesta le 

vamos a dar. Usted dice no, no se puede o sí se puede. La respuesta más fácil es no se puede, 

pero hay que revisar el territorio completo. Si a lo mejor sí se puede o puede estar dentro de las 

priorizadas, pero hay que revisar y tenemos un nuevo periodo y hay que hacer una programación 

de inversión. Trabajamos juntos un Plan de Desarrollo Comunal que define la inversión a los 

próximos cuatro años y la define de manera genérica y también de manera específica los 

proyectos más grandes. Nosotros mismos aprobamos el Presupuesto. Nosotros decimos sabe 

que para infraestructura comunitaria queda x cantidad de recursos que nos permite realizar tanta 

inversión. Yo creo que sería quizás más transparente y decir mire, y esto es lo que se va a hacer 

y que todos lo sepamos y lo sepan los dirigentes también. Yo creo que no da para tanto la 

discusión, pero no porque uno piense distinto, está pasando aplanadora. Mire, eso es una visión 

respecto a qué es el interés comunal. Pero respecto a este punto me parece bien abrir los 

espacios. Mire, con respecto al lobby, claro, no sé si hay que darle una derivada más, pero ese 

es el espíritu porque lo que los vecinos esperan son respuestas a sus necesidades. Entonces 

busquemos el mecanismo que se da de mejor manera la respuesta a sus necesidades, con 

mayor certeza y mayor también claridad. Es solamente eso. 

SR. SECRETARIO   : Alcalde. Concejales, solamente aclarar que la solicitud es 

de fecha 27 de noviembre, o sea, no tiene tres meses.  Pero concejala, si me deja hablar. Tiene 

fecha 27 de noviembre. La primera solicitud ingresó el día 3 de septiembre, pero la ingresó a 

título de presidenta de la organización, pero alguien que no tenía esa calidad, por lo tanto, en 

forma interna con la concejala se le planteó que reformularan la solicitud, ya que la formulación 

venía errónea. Entonces siempre ha estado el espíritu de realizar las cosas bien, pero la solicitud 

que ustedes están viendo hoy día tiene un mes, no tiene tres meses, por si acaso. 

SR. ALCALDE   : Secretario, sacamos el punto ¿les parece? ¿están de 

acuerdo? Bueno, si hay un concejal que no está de acuerdo, habría que votarlo. 

SR. SECRETARIO   : Es que el voto es sobre el interés comunal. Entonces, 

obviamente tendrían que votar sobre algo que ustedes están diciendo o que existe una diferencia 

con respecto a la interpretación, pero en general van a votar sobre el interés comunal de esa 

solicitud, entendiendo que existe otra forma que plantean acá que es de las cien personas que 

no está normado en ninguna parte de los plazos ni cómo se incorpora en Tabla, si es sesión 

ordinaria, extraordinaria, que tiempo, no hay ninguna norma al respecto. Interés comunal que es 

lo que está puesto en Tabla. 

SR. ALCALDE   : ¿Bueno, les parece que es de interés comunal?. Bueno, es 

que por eso yo estoy diciendo que saquemos el punto, porque estamos votando algo que no 

corresponde. Ya sacamos el punto. 
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SR. SECRETARIO   : Punto Nº 14. Acuerdo para aprobar Subvención al 

Cuerpo de Bomberos de Talca por $35.000.000.-, fondos provenientes al aporte del 

Programa Talca Recicla. 

SRTA. CONSTANZA SEPULVEDA : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Esto ya está en la cuenta, no requiere modificación porque 

está en la cuenta. Es la modificación que se hizo anteriormente. 

SR. EDUARDO ZAPATA  : Tenemos una cuenta extrapresupuestaria en la cual se 

traspasan los fondos a esta cuenta. 

SR. ALCALDE   : Decir que la cuenta de Bomberos no entra en el 7% de 

transferencias. Pasa por subvención. Pero los aporte al Cuerpo de Bomberos también es una 

transferencia, pero nosotros tenemos una exigencia legal, que no podemos exceder el 7% de los 

ingresos sobre los ingresos propios para transferir, pero esto queda excluido lo de los Bomberos. 

¿Alguna consulta especial? ¿Se aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 316 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 

Concejalas; Patricio Mena, Ervin Castillo, Melania Moya, Mauricio 

Zeballos, Paula Retamal, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel 

Yáñez y Rodrigo Poblete ; Subvención al Cuerpo de Bomberos de 

Talca por un monto de $35.000.000.- fondos provenientes al aporte 

del Programa Talca Recicla. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Punto Nº 15. Acuerdo para aprobar presidencia de 

Comisiones. Como no se recibió una propuesta formal de los concejales, el punto va a 

quedar para una próxima Sesión. Y eso sería todo concejales y alcalde. 

SR. RODRIGO POBLETE  : ¿Una pregunta?. Lo que ocurre con el Punto 15, es que yo 

entiendo que tenemos que aprobar, para que no pase en la próxima sesión, tenemos que aprobar 

no solo la presidencia de las Comisiones, sino la modificación del Reglamento, porque las 

comisiones están definidas en el reglamento. Entonces, si se van a suprimir o fusionar 

comisiones, hay que modificar el Reglamento. 
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SR. SECRETARIO   : No necesariamente, lo que pasa es que hoy día sigue 

vigente el Reglamento que existía en el antiguo Concejo, por lo tanto, los concejales que dejaron 

de ser concejales dejaron vacantes presidencias de comisiones. Por lo tanto, hoy día hay 

comisiones que no tienen sus integrantes, independientemente del tiempo en que se modificó. 

SR. RODRIGO POBLETE  : Entiendo que hay una propuesta de la mayoría de fusionar 

comisiones. 

SR. SECRETARIO   : Es que son dos cosas diferentes, es otro punto que tiene 

que ser citado en Sesión especial. Esto es solamente porque si mientras se conforman estas 

nuevas comisiones, si es que existen y si es se aprueban, las actuales comisiones que son las 

que están vigentes, deben seguir funcionando. Hoy día no hay con quien se pueda entender la 

Secretaría en el caso de las comisiones que están vigentes hoy día. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Secretario, solo como alcance, yo entiendo que no llegó 

formalmente a Secretaría la discusión de los concejales. Sin embargo, nosotros ayer nos 

reunimos concejales a tratar distintos temas, la modificación presupuestaria y entre otras cosas, 

la presidencia. Ahí es donde nos notificaron los siete concejales del oficialismo que se habían 

juntado por fuera para definir las nuevas comisiones. Entonces, yo entiendo que hay un acuerdo 

de ellos al menos, que son la mayoría respecto a las presidencias que podrían ocupar vacancia 

hoy día. Sin embargo, entiendo que la totalidad sí o sí tenemos que discutirla en una Sesión 

extraordinaria, que sería una sesión de modificación del Reglamento de Sala. 

SR. SECRETARIO   : Como obviamente lo dije anteriormente, son dos cosas 

totalmente diferentes. Hoy día lo que está ahí va a seguir estando ahí, si es que ustedes 

obviamente lo manifiestan, pueden reemplazar porque ya están vacante esos cargos. Y 

necesitamos que las comisiones sigan funcionando, independiente, que pueda existir un acuerdo 

posterior y que debe ser citado en sesión especial para tal efecto en el nuevo Reglamento y en 

nuevas comisiones. 

 

 

 

Finaliza la Sesión a las 12:53 horas. 
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